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Sesion 50. a ordinaria en 23 de Agosto de' lH07 
.?RESIDENCIA DEL SEÑOR GUTIERREZ 

I el deseo de que el señor Ministro de Rela-

. S U M A R I O Leiones o Esteriore's i Colonizacion concurra 

. . . a la sesíon próxima porque dese~ ~nterpe-

~ -~S~~'l'~neba_et_aGm.-df'l-la~seslo~ªnterJor·=-~krlu. ~=5-G:fic~i"v5~-G~~~;;~~~~1.~-u.o,=== 

Cuenta.-Se a?u.erda de:,rolver los docu- solicitan que se reiteren los 0f:ic~os que 

mentos que soliClta el senor Eduar~o Se- han solicitado de los seilQres MlruStrOS de 

rrano Montaner.-Se ,a?uerda e~v:ar al Justicia i de Marina.-El señor Correa Br~-

señor ~inistro de. J~s,tICla una soh~l~ud de va pide que se exima ?el. trá.mite de COIDl-

d<;m LUlS G. GongOltIa en que soliClt~ s~ sion al proyecto sobre JubIlaclOn de emplea

indulto.-El señor Alemany form~la ID:dl- dos municipales.-El señor Concha don 

cacjo~,. que queda~rara segunda dISCUSl0n Malaquías dese.a que se ~eje esta?lecid.o 

a soliCItud del senor Corbalan, 'pam que la que la,sesion diurna del lunes esta destl

sesion di~r~la del viérr:es prÓXImo se .des- nad!:', a los proyectos obreros -Se acuerda 

tiue a solic.ltudes part1~ul~rel'! .de ~raúla.- agregar a sus antecedentes un proyecto del 

El señor RlVas form.ula l~dlCaClon,. que que- señor Veas sobre el trabajo de los ?bre~os. 

da para segunda discuslOn a soliCItud del . -Continúa i queda pendiente la: dlscus~on 

señor Corbalan, 'p~ra que .despues del pro- jeneral del proyecto sobre supreslOn del lID-

yecto sobre aboliClon dellmpue~to al g~na- puesto al ganado. 

do se trate del que concede pnmas a las 
carnes conjeladas.-El señor Puga Borne DOCUMENTOS 

formula indicacion, i es aprobada, para Mensaje de S. E. el Presiclente de la Rep~

acordar la siguiente tabla para esta sesion: blica en que remite una solicit~d de la Muru

lfupuesto al ganado, carnes conjeladas, cipalidad de Temuco en que pIde se coloq~e 

fuerza motriz de las aguas de regadío, tra- á este departamento en la segunda categona 

bajo de las mujeres i los niños.-El señor para el efecto del pago de las patentes profe

Meeks formula indicacion para que, despues sionales"'e industriales. 

del proyecto sobre el gRnado i del relativo Mocían del señor Veas en que propone con

lcl, las carnes conjeladas, se trate del que crea ceder cinco millones de pesos. a las mu~cipa

una aduana en Santiago.-El señor Cor- lidades departamentales para Instalar fe.nas . 

balan acepta estas preferencias solo para Mocion del señor Huneeus don AleJandro, 

sesiones nocturnas i pide segunda discusi~m sobre reglamentacion de las ajencias de ban

para las indicaciones referentes a las seSlO- cos estranjeros en Chile. 

nes diurnas.-El señor Correa Bravo pr~- Mocion de varios señores Diputados sobre 

pone .despachar el proyecto de vacuna obli- jubilacion de emplea?-os munic~pales. . 

gatona sobre tabla o. despues del p,:oyect.o Mocion sobrA penslOn a la senora Clorrnda 

sobre las carnes conJeladas.-El senor Lel- Pro·do v. de Picarte. 

va formula indicacion para que,. despues de Soli~itudes particulares. 

los pr0J:ectos sobre el ganado 1 sobre car- & le ó i I-"ue a robada el acta siguiente: 
nes conJeladas, se trate del que crea los de- ~ l' p.. ' . 

partamentos de Villa Rica i Río Bueno.- "SeslOn 4~.a or?inarla en :2 de agoste de 

El señor Rodríguez don Aníbal manifiesta 1907.-PresIdenCIa de los senores Puga Bor-



ne, Gutiérrez i Villegas.-Se abrió a las 3 hs. 
15 ms. P. M., i asistieron los señores: 
dlemany, Julio Lorca P., Rafael 
Alessandri, Arturo Lyon P., Arturo 
Arellano, Roberto Meeks,HobertoE. 
Astorquiza., Octavio Mena ~., Anibal 
Bambach, Samuel Montenegro, Pedro N. 
Barros E., Alfr'edo Orrego, Rafael 
Oampillo, Luis E. Ovalle, Abraham 
O')ncha, Malaqu¡as Pel'eira, Guillermo 
Corbalan M., Ramon Pinto A., Guillermo 
Oruz Díaz, Aníbal Pleiteado, F. de P. 
Dávila, Ponciano Richard F;, Enrique 
Díaz B., Joaquin Rivas, Ramon 
Echenique, Gonzalo Rivera, Guillermo 
Echenique, Joaquin Rivera, Juan de Dios 
Edwards, llaul Rocuant, Enrique 
Encina, Francisco A.. Rodríguez, Aníbal . 
Espejo, Daniel A. Rodríguez, Enrique A. 
Espinosa J., Manuel Rosselot, Al~jandro 
Fernández, Belfor Ruiz V., Eduardo 
Flores, Marcial Salas L., :Manuel 
Freire, Fernando Sánchez, ¡-{oberto 
Gómez G., Agustin Suárez M., Eduardo 
Guerra, JOlje Subercaseaux P .. A. 
Gutiérrez, J. Ramon Urrutia, Miguel 
Huneeus, Alejandro Veas, Bonifacio 
lluneeus, Jorje Vergara Correa, José 
Irarrázaval, Alfredo Vial Oarvallo, Daniel 
Izquierdo Várgas, F. Viel, Osear 
Izquierdo, Luis Zañartu, Cárlos 
Leiva, José Roman Zañartu, Enrique 
Leon Silva, Samuel los señore.s Ministros 
Letelier, Aníbal del Interior, de Ha-
Líbano, Primitivo cienda i el Secretario. 
Lorca M., Perfecto 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Con el segundo devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto sobre descanso do
minical. 

Quedó en tabla. 
r con el último remite aprobado un pro

yecto de lei que autoriza al Presidente de la 
República para invertir hasta la. suma de 
cuatrocientos mil pesos en pagar. primas a las 
carnes conjeladas de animales v~cu~os u ove
junos. que se trasporten del Tern~orIO de Ma
gallánes a los puertos del centro 1 norte de la 
República. 

Se mandó a Comision de Industria, i exi
mido posteriormente del trámite de Comision, 
quedó en tabla. . 

3.° De un informtl de la Comision de Go
bierno en· que pide se envíen al archivo di
versos proyectos de lei que han perdido su 
oportunidad. 

Quedó en tabla. 
4.° De seis informes de la Comision de Le

jislacion i Justicia recaidos en los siguientes 
asuntos: 

En el proyecto dp.l señor Rivera d?n Gui
llermo que establece que .la celebraclOn d~l 
matrimonio ci vil debe preceder a la del matrI
monio relijioso. 

En el proyecto de acuerdo del. Honorable 
Senado qU8 concede a la Sociedad de Em
pleados de Comercio de Santiago el permiso . 
requerido por el Código Civil para cO!lseryar 
hasta por treinta años la poseSlOn de un ~len 
raiz situado en la calle de Santo Dommgo 
de esta ciudad. 

Quedaron en tabla. 
En la mocion de los señores Líbano i Lor

ca don Rafael en que inician un proyecto de 
lei que concede pensiono a la viuda e ?~jos del 
juez de letras de TocoPllla don Emilio Salas 
Bórquez. ti 

Se mandó a Comision Revisora de Peti-Se dió cuenta: ciones. 
1.0 De un oficio del señor Ministro del En el proyecto del ex-Diputado don Mi-Interior en contestacion al que se le dirijió a gueí Cruchaga que priva del ejercicio de los peticion del señor Concha don Malaq~ías re- derechos electorales a los condenados por el , ~:! lativ;o a las observaciones del señor DIputado delito de embriaguez. respecto de la intervencion funcionaria del En el proyecto del señor Letelier que esseñor Intendente de Concepcion en los ser- tablece incompatibilidad por causa de parenvicios .de policía de esa ciudad. . tesco para el desempeño del empleo de admi-Quedó a disposicion de los señores DIpu- nistrador del Impuesto sobre Alnoholes. tados. Quedaron en tabla, i .. 2.° De tres oficios del Honorable Senado: En la solicitud de don José Mellado, sub-Oon el primero deyuelve apl'?bado el pro- alcaide de la cárcel i presidio de Concepcion, yecto que concede cmcuenta mIl pesos par.a en que pide abono de tiempo para los efectos ausiliar durante el presente año a los hOSpl- de su jubilacion. 

tales de la República. Se mandó a Comision Revisora de Peti-Se mandó comunicar a S. E. el Presidente ciones. d . ~. de ia República. 5.° De os mOCIOnes: 
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Una suscrita por varios honorables Dipu
tados en que inician un proyecto de lei por 
el cual se autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir hasta la suma de tres mi
llones de pesos en la construcc;ion i estable
cimiento de un ab¿;,sto público en la ciudad de 
Santiago. 

Se mandó a Comision de Obras Públicas. 
1 la otra del señor Espinosa Jara en que 

inicia un proyecto de lei que concede derecho 
de jubilar a don Gonzalo Gómez, administra
dor del ferrocarril de los Vilos~ 

Se mandó a ComÍsion de Industria. 
6. ° De un contra-proyecto del señor Mena 

acerca del proyecto que reduce el impuesto 
de internacion al ganado. 

Se m~dó agregar a sus antecedentes en 
tabla. 

Se pasó a tratar del proyecto anunciado en 

Se autoriza la in"?;ersion de la cantidad de 

veintidos mil cuatrocientos pesos, oro de die
ciocho peniques. en la adquisicion de catorce 
lámparas para el Salon de Honor del Congre
so; i la de tres mil cuatrocientos setenta i sie
te pesos ochenta centavos, moneda corriente, 
en pagar las cuentas de la Cámara de Dipu
tados 'por COnSUl110 de enerjia eléctrica em
pleada en el alumbrado para los trabajos de 

reparacion del edificio del Congreso. 
Art. 2.° Se autoriza al Presidente de la. Re

pública para .invertir la cantidad de nueve mil 
seiscientos cuarenta i cinco pesos en el pago 

de las cuentas pendientes con los señores 

Ceppi Hnos. i Dell'Orto Hnos., por trabajos 
mandados ejecutar por la Dire'ccion de Obras 

Públicas en el edificio del Congreso inmedia
tamente des pues del terremoto de agosto de 

1906." 

la sesion anterior 9.1le concede suplemento al . A ';--l: ___ :_~.J_L __ -"'---__ D ___ l_-" __ 1\Jr_l~=== 

ítem 64. ae~pl'esupu~st?del Interior, pa~'a ~~~~r~;r:~;~dó,=;~r"::e~ti~i::to~~¡ci:o~a;;~ 

reconsolid~clOn del edifiCIo del C0Il:greso, para siderar inmediatamente la modificacion intro

obr~s relaclO~ad.as ~on el alca~tarIllado, ca~e- ducida por el Honorable Senado en el pro

facclOdifin! v~DtllaclOn 1 otras meJoras en el mlS- yecto de lei de esta Cámara sobre descanso 

mo e ClO. d' . . 1 bl' t . 

P di ·· 1 f ' b d' Offilnlca oIga OrIo. 
uesto en. scuslOn. Jenera ~e .apro a o Puesta. en discusion dicha modificacion, que 

e~ proyecto SIn debate 1 por asentlmlento uná- consiste en suprimir t\ articulo 6.0 del pro-

~e.. . t d" yecto, fué· aprobado sllÍ. debate i por asenti-

" e pusl,~ro~ sU,ceslvamen e . en, ISCUSlOn miento unánime. . 

lOS dos arulculOs de 9.~e consta ~l, proye?to El pro ecto quedó definitivamente apro 

formul~do 'por la ComlslOll de PobCIa InterIor bado en los términos siguientes: 

en sustltuclOn del proyecto de~ Honorable Se- . 

nado, i fueron aprobados sin debate i por 
asentimiento unánime, acordándose, a indica

cion del señor Puga Borne (vice-Presidente), 
agregar al artículo 1.0 el siguiente inciso: 

"Se autoriza la inversion de la cantidad de 
veintidos mil cuatrocientos peso~, oro de die
ciocho peniques, en la adquisicion de catorce 
lámparas para el Salon de Honor del Congt'e
so, i la de tres mil cuatrocientos setenta i siete 
pesos ochenta centavos, monedacorl'iente, 
en pagar las cuentas de la Cámara de Dipu
tados por consumo de enerjía eléctrica em
pleada en el alumbrado para los trabajos de 
reparacion del edificio del Congreso." 

El proyecto quedó aprobado en los térmi
nos siguientes: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.0 Concédese un suplemento de 
doscientos catorce mil pesos al ítem 64 del 
presupuesto del Ministerio del Interior para 
reconsolidacion del edificio del Congreso, para 
obras relacionadas con el alcantarillado, cale
faccion, ventilacion i otras mejoras en el mis
mo edificio. 

"PROYECTO DE LE!: 

Artículo 1.0 Los dueños, jerentes o admi
nistradores de fábricas, manufacturas, talleres, 
oficinas, casas de comercio, minas, salitreras, 
canteras i, en jeneral, de empresa de cualquie
ra naturaleza, públicas o privad¡¡,s, aun cuando 

tengan el carácter de enseñanza profesional o 
de beneficencia, darán un dia de descanso a 

los individuos que hayan trabajado todos los 

dias hábiles de la semana. 
Este descanso será obligatorio e irrenun

ciable para los menores de dieciseis años i 
para las mujeres. 

Tambien se dará descanso el dia 1,° de 

enero, el 18 i 19 de setiembre i el 25 de di
ciembre. 

El descanso comenzará a las nueve de la 

noche de la vis pera i terminará a las seis de 

la mañana del dia siguiente al fijado para re
poso. 

Art.2.0 El dia del descanso será el domin
go, salvo c_onvenio espreso en contrario; i en 

este caso, el dia de descanso podrá ser único 
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para todos los individu()s o turnado para ,no Al ítem 979, partida 54, para vestuario i 
paralizar la marcha del trabajo. equipo de las policías, cincuenta i siete mil 

Cuando hubiere convenios o turnos, el dia pesos. 
de descanso se anunciará por carteles fijados Al ítem 980, partida 54, prra forraje de las 
en las oficinas, en los talleres o en Qtros luga- policías, diecinueve mil ciento dieciseis pesos. 
res visibles del establecimiento, que no se po- Al ítem 987, partida 54, para gastos jene
drán cambiar sino c()n seis meses de antici- rales e imprevistos de las policías, dieciocho 
pacIOn. mil ciento cincuenta i nueve pesos ochenta 

Art. 3.° Se esceptúan de lo ordenado en el centavos. 
artículo 1.0: Se acordó asimismo dar por desechados los 

LO Los trabajos encaminados a reparal los siguientes proyectos de lei remitidos por ,el 
deterioros irrogados por fuerza mayor o caso Honorable Senado:, 
fortuito. Uno que autoriza lB! inversion de ciento 

2.° Las esplotaciones o trabajo, que exijan cuarenta i ocho mil trescientos ochenta i cin
continuidad por la índole de las necesidades co pesos en adquirir la casa núnlE:iro 1~32 de 
que satisfacen, por motivo de carácter técnico la Avenida de la Delicias de esta ciudad, pr,o
o por razones que determinen grave perjuicio yecto remitido por el Honorable Sep.ado con 
,al interes público o a la m,isma industria. fecha 30 de junio de 1898. 

3.° Las esplotaciones que, por su naturale- Otro que ll.utorizaal Presidente de la Re
za, no pueden funcionar sino en estaciones pública para emplear los materiales compra
determinadas i que dependen de la accion dos para la construccion de .una línea telegrá
irregular de las fuerzas naturales. fica Elntre Pintados i Pica, en reparar la lbiea 

4. ° Los trabajos necesarios e imposterga- de Iquique a Tacna, proyecto remitid.:> por, 
bIes para la buena marcha de la empresa, como el Honorable Senado con fecha 23 de octu
limpieza de laR máquinas o calderas, balance, bre de 1901. 
inventario u otros análogos. Otro que cOlleede un suplemento de diez 

Aun en estos casos se dará un dia de des- mil pesos al ítem 3,623 de la partida 107 del 
canso irrenunciable cada dos semanas. presupuesto de 1902, que consulta fondos 

ATt. 4.° I ... as infracciones de esta lei se pe~ para atender a los gastos que demanda la de- . 
na.rán con multa de diez a cien pesos, a be- fensa de los juicios sobre tierras públicas, re
neficio de la Municipalidad respectiva, pu- mitido con fecha 23 de julio de 1902. 
diendo procederse de oficio i en todo caso 'Otro que concede suplemento a los ítem 
breve i sumariamente. números 998, 999, 1,005,] ,006, 1,007, 1,009 

Art. 5.° Se concede accion popular para i 1,010 de la partida 55 del presupuesto del 
denunciar la violacion de esta lei." Interior, correspondiente al año 1902. remiti-

A indicacion del señor Gutiérrez (Presiden
te) se acordó poner en discusion el, informe 
de la Comision de Gobierno de que se dió 
cuenta, en que propone que se envien al ac
chivo divorsos asuntos que han perdido su 
oportunidad. 

Puesto en discusion dicho informe se acordó 
enviar al archivo los siguientes proyectos ini
ciados por S. E. el Presidente-de la República: 

U:u.o que autoriza la inversion. de cincuenta 
i siete mil setenta i ocho pesos en el soste
nimiento del rejimientos J endarmes durante 
los meses de octubre, noviembre i diciembre 
de 1903. 

Otro que autoriza la inversion de setecien
tas setenta i dos libras cinco chelines ocho 
peniques en pagar a la Compañía Inglesa de 
Vapores el saldo de la subvencion correspon-
diente al año 1902. . 

1 el último que concede suplementos a los 
siguientes ítem del presupuesto del :Mini'3te
rio del Interior correspondiente al año 1903: 

00 con fecha 21 de julio del mismo año. 
Otro que autoriza la inversion de sesenta 

i dos mil quinientos ochenta i tres pesos trein
ta i cinco centavos en el pago de diversas 
C1Ientas pendientes. del Ministerio del Inte
rior correspondientes al año 1903, proyecto 
remitido con fecha 4 de febrero de 1904. 

I otro que concede un suplemento de diez 
mil pesos al ítem 524, partida 29, del presu
puesto del Ministerio de Colonizacion corres
pondiente al año 1904, que consultaba fondns 
para atender a los gastos que demanda la de
fensa de los jl1jcios sobre cobro de deudas 
fiscales i contratacion de ajentes especiales. 

El señor Gómez Garcia hizo indicacion para 
que se exima del trámite de Comision el pro
yecto de lei remitido por el Honorable Senado 
que autoriza al Presidente de la República para 
invertir hasta la suma de cuatrocientos mil 
pesos al año en pagar una prima hasta de seis 
centavos por kilógramo de carne conjeladade 
animales vacunos u ovejunos. de p¡¡o;cedencia 
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:nacional que para el consumo del pais se tras
porten del Territorio de :M:agallánes a los 

puertos del centro i norté de la Repúhlica. 
Usaron ademas de la palabra acerca de esta 

indicacion los señores Rivas i Concha don 

Malaquías. 

El señor Salas Lavaqui hizo indicacion para 

que se exima del trámite de Comision el pro

yecto de lel remitido por el Honorabl.:l Sena
do que autoriza la inversion de la cantidad de 

cien mil pesos en atender a los gastos que 
orijine el funcionamiento del cuarto Congreso 

Científico Latino-Americano que se verificará 

en el mes de diciembre pr6ximo en la ciudad 

de Santiago. 

El señor Veas llam6 la atencion hácia la 

deficiencia del personal de ~licía deViña del 
Mar iso bre la necesidad de construir un cuar

tel para laespresada policía; i llam6 la atencion 
asimismo hácia el alza que ha acordado en el 

precio del agua potable la Empresa que tiene 

a su cargo este servicio. en Valparaiso i pidi6 

al señor Ministro de HaciEmda que se sirviera 

trasmitir sus observaciones al señor Ministro 
del Interior. 

Contest6 el señor ::;ubercaseaux (Ministro 

de Hacienda) que atenderia los deseos del 
señor Diputado. . 

Señoría en union de varios otros señores Di
putádos sobre constitucion i e8table.::imiento 

por cuenta fiscal de un abasto público en la 

ciudad de Sántiago., 
Por asentimiento unánime ::.e acordó pasar 

dicho proyecto a la Comision d,eObras Pú
blicas. 

El señor Sánchez hizo indica(¡ion para pro ,¡ 

rrogar la .sesion actual hasta las siete de la' 
tarde 

Quedó sin efecto esta indicacion por haber 
pedido para ella segunda discusion el señor 

Izquierdo don L'J.is. 

Terminada la primera hora se procedi6 a 

votar las indicaciones pendientes. 
Por asentimiento unánime se aprob61a in

dicacion del señor G6mez García para eximir 

del trámite de Comision el proyecto de lei 
que autoriza el pago de primas sobre las car

nes conjeIadas que se trasporten desde Ma
gallánes al centro i norte del pais. 

En la misma forma se di6 por aprobada 
la indicacion del señor Salas Lavaqui para 

eximir del mismo trimite el proyecto que au

toriza la inversion de cien mil pesos en pagar 

los gas~os que imponga el funcionamiento del 

Cuarto Congreso Científico Latino - Ameri
cano. 

El señor Gutiéirez (Presidente) anunci6 di

El señor Pinto Agüero formul6 las siguien- cho proyecto para la tabla de primera hora 

tes indicaciones: de la sesion próxima. 

Para prorrogar la sesion actual hasta las La indicacion del señor Pinto Agüero, pa-

siete de la tarde; i ra asignar el segundo lugar de la tabla de 

Para que se asigne el segundo lugar de la todas las sesiones a continuacion del proyec

tabla de .todas las sesiones, a continuacion del to' econ6mico, el proyecto que modifica' el ÍIn

proyecto econ6mico, al proyecto que modifi-ca puesto de internacion del ganado, sin perjui

el impuesto de internacion del ganado, sin cio de la preferencia que tiene en las sesio

perjuicio de la preferencia que tiene en las nes especiales destinadas a este asunto, fué 

sesiones especiales que tiene destinadas a este. aprobada por asentimiento unánime. 

ásunto. 

~l señor Leiva pidi6 segunda discnsion 
para la primera de las modificaciones formu

ladas por el señor Pinto Agüero, i a pedido de 

su au~or, se di6 por retirada esta inrucacion. 

El señor Fernández formu16 diversas ob

servaciones acerca de la conducta funcionaria 
del administrador del Impuesto sobre Al
coholes. 

Contest6. el señor Subercaseaux (Ministro 

de Hacienda) i us6, ademas, de la palabra 
sobre el mismo asunto el señor Alessandri. 

El señor Meeks formu16 algunas observa

cloné!> acerea dé la mocioIi presentada por Su 

, A indicacion del señor Irarrázaval Z., 

aceptada por unanimidad, se acord6 que las 

votaciones que recaigan sobre el proyecto 

que modifica el impuesto de internacion del 
ganado se verifiquen en la sesion diurna 

siguiente a aquella en que se cierre el de

bate respecto de cada artículo, a las 5 de la 
tarde. 

Dentro de la 6rden . del dia continu6 la 

discusion de las modificaciones introducidas 

por el Honorable Senado en el proyecto so

bre mejoramiento de la situacion econ6mica. 
Se puso en segunda discusion la modifica

cion introducida por el Senado en el artículo 
4.° i usarOD, d.e la palabra los señores Lorca 
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don Perfecto, Izquierdo don Luis, Suberca- Se puso en discuslon el artículo nuevo in
seaux Pérez, Subercaseaux (Ministro de Ha- traducido por el Honorable Senado que lleva 
cienda) i Puga Borne.. . el número 15 i usó de la palabra el señor Za-

Cerrado el debate, se. púso en votacion la ñanu don Enrique. 
modificacion i fué aprobada por asentimien- Cerrado el debate se puso en votacion el 
to uuánime. artículo i fué aprobado por treinta i .cuatro 

Se puso en segunda discusion la modifi- votos contra catorce. 
cacion introducida por el Honorable Senado La votacion fué nominal a pedido del se-
en el artículo 5.° i no usó de la palabra nin- ñor Zañartu don Enrique. 
gun señor Diputado. ., Votaron por la afirmativa los señores: Bam-

Puesta en votacion fué aprobada p.or asen- ~ bach, Corbabn, Cruz Díaz, Díaz, l:!:chenique 
timiento unánime. don Gonzalo Echenique don J oaqnin, Espi-'. 

Se puso en segunda discusion el artícu- nasa Jara, Freire, Gómez García, Guerra, Gu-
1b 11 del proyecto del Senado que introduce tiérrez, Hunee'J.s don Alejandro, Izquierdo 
modificaciones al artículo 13 del proyecto de don Luis, Lean :-:ilva, Líbano, Larca don 
esta Cámara, i usaron de la palabra los seño- Perfecto, Lyon, Orrego, Ovalle, Pereira, Plei-

. res Izquierdo don Luis i Subercd,seaux (Mi- teado, Puga Borne, Richard, Rodríguez don 
nistro de Hacienda). Enrique, l{osselot, Ruíz Valledor, Salas La-

Cerrado el debate se puso en votacion la vaqui,.Sánchez,oUrrutia, Veas, Vergara 'Co
modificacion i fueron aprobadas por treinta rrea, Viel, Villegas i Zañartu don Cárlos. 
votos contra diecinueve. Votaron por la negativa los señores: Ale-

La votacion fué nominal a pedido del se- many; Alessandri, Astorquiza, Concha don 
ñor Izquierdo don Luis. Malaquías,. Espejo, Flores, González Julio, 

Irarrázaval, Letelier, Mena, Montenegro, Ri-' 
Votaron por la afirmativa los señores: As- vas, Suárez Mujica i Zañartu don Enrique. 

tal quiza, Bambach, COI'balan, Diaz, Fcheni- ,Se puso en cbscusion el artículo nuevo in,. 
que don Gonzalo, ·Echenique don Joaquín, tr'oducido por el Honorable Senado que lleva 
Encina, Espejo, Flores, Freir0, Gr.nzález Ju- el número ]6 Í usaron de la pala':>ra los se
lio, Guerra, Gutiérrez, Huneeus don Alejan- ñores Irarrázaval Z., Suberca,s~aux (Mini s
dro, Izquierdo don Luis, Lean Silva, Lyon, tro de Hacienda) i Concha don Mahtquías, 
Ovalle, Pereira, Puga Borne, Richard, Hivera Cerrado el debate se puso en votacion el 

. don Juan de Dios, Hodríguez don Aníbal, artículo i fué ,aprobado por veinticinco votos 
Rodríguez don Enriqutl, Rosselot, Salas La- contra catorce, absteniéndose de votar dos 
vaqui, Suárez Mujica, Subercaseaux Pérez, señores Diputados. 
Vergara Correa i Villegas, La votacion fué nominal a pedido del se-

Votaron por la negativa los señorés: AJe- ñor Concha don Malaquías. 
manj, Alessandri, Uoncha don Malaquías, Votaron por la afirmativa los seftores: Ale
Cruz Díaz, Espinosa Jara, Gómez García, many, Bambach, Corbalan, Cruz Díaz, Dávi
Irarrázaval, Letelier, t,orca don Perfecto, la, Freire, Gómez García, Huneeus don Ale
Mena, Montenegro, Orrego, Pinto Agüero, jandro, Izquierdo Várgas, Lorca don Perfecto, 
Rivas, Ruiz Valledor, Sánchez, Urrutia, Za- Larca don Hafael, Lyon, Orrego, Ovalle, Pe
ñartu don Cárlos i Zañartu don Enrique. reira, Pinto Agüere, Pleiteado, Puga Borne, 

Continuó en seguida la discusioil. de la mo- Rivas, Rodriguez don Enrique, ~alas Lava
dificacion introducida en el artículo 14 del qui, U rrutia, Vergara Correa, Villegas i Zañar-
proyecto de esta Cámara i que se consulta tu don Cárlos. "') 
en el articu.lo 13 del proyecto del H(morable Votaron por 'la negativa los señores: Ales
Senado, i no usó de la palabra ningun señor sa:vdri, Arellano, Astorquiza, Concha don 
Diputado. Malaquías, Díaz, Echeni-lue don Joaquin, 

. Cerrado el debate se puso en votacion la Flores, González Julio, Irarrázaval, Letelier, 
modificacion i fné aprobada con dos votos elll. Mena, 8ánchez, Zañartu don Enrique i Za-
contra. ñartu don Héctor. . 

Se puso en discusion el artículo 14 del pro- Se abstuvieron de votar los señores Leiva 
yecto del Senado que introduce modificacio- i Veas, 
nes al artículo 15 del proyecto de esta Cá- Se puso en discusion el artículo 17 del pro
mara i usaron de la palabra los señores Iz- yecto del Senado, que introduce modificacio
quierdo don Luiz e lrarrázaval Z. nes en el articulo 16 del proyecto de esta 

flerrado el debate se aprobó la modifica- Cámara, conjuntamente con la modificacion "-
cion por asentimiento tI.llánime. que consiste en dar UIHil, nU€lva forma. 61,1 inc¡" 
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so final del artículo 16 i tramitarlo como pro
yectode lei independiente. 

No usó de la palábra ningun señor Dipu
tado. 

Cerrado el debate se pusieron en votacion 
dichas modifj.caciones i·fueron aprobadas por 
asentimiento unánime. 

sitado en Santiago o en Lóndres mediante la 
l'estitucion de la cantidad correspondiente en 
billetes fiscales. 

Los certificados serán endosables para el 
efecto de rescatar el oro depositado. 

III 

CAJA DE CRÉDITO SALITRERO 

Sin debate.i por. asentimiento unánime se 
dió por aprobada la modificacion introducida) 
por el Senado en el artículo 18. 2 

Quedó terminada la discusion de las modi- Art. 4.° Se autoriza la emisicn de obliga-
ficaciones introducidas por el Senado en el Clones de largo plazo con hipoteca de los te
proyecto económico i se acordó tramitar los rrenos salitrales i sus oficinas, que serán em"" 
proyectos aproba<;los sin aguardar la aproba- bargables i enaje~ables, i se aplicarán a ellas, 
cion del acta. en cuanto fueren pertinentes, las disposicio-

Dichos proyectos dicen como s1gue: ; nes que r'ijen la Caja de Crédj¡:o Hipotecario. 

Proyecto de lei: 

1 

) Art. 5.° Créase una imstitucion denominada 
Caja de Crédito Salitrero que se rejirá por las 
disposiciones de la lei de 29 de agosto de 
1855, en cuanto no sean contrarias a la pre
sente, i que tendrá por objeto emitir bonos 

DERECHOS DE INTERNACION 1 ALMACENAJE en oro con hipoteca de propiedades salitreras. 
pertenecientes a personas domiciliadas en 

"Artíc~lo Le ~os derechos de internacion i Chile o a sociedades' constituidas con arreglo 
almacenaJe podran pagar~e en oro e~ la: fOr-¡ a las leyes chilenas i c. uyo directorio tenga su 
ma estableclda en la leI de 31 de JulIo de domicilio en .')1 pais ... 
1898, o ~n papel ~oneda con .el recarg? co-· Los bonos devengarán el interes del cinco, 
rrespondIente para obtener d~eclOcho pemques \ seis, siete u ocho .por ciento anual, a opcion 
P?r pe.so en letras sobre Londres a noventa) del deudor, i tendrán la amortizacion que la 
dias VIsta.. . ,..,! Caja determine i que baste para estinguir la 

El PreSIdente de la Repubhca fijara el re- (obligacion en el plazo máximo de ocho 
cargo dentro del cuarto dia de cada mes, to-) años . 
~ando ~or base el término ~edio del CambiO] L~ Caja cobrará, junto con los intereses i 
mternaclOnal en el mes anterIor. la amortizacion, una comision de uno por 

1I ciento anual, que se destinará a fondo especial , . ¡ de garantía, aparte de los gastos de peritaje 
OFICINA DE EMISION \ i d~mas que ocasione el pré¡;;tamo, los cuales 

) seran dB cuenta del deudor. 
Art. 2.° La Oficina de Emisione:ntn3gará\ Art. 6.) Las propiedades ofrecidas en hi

billetes fiscales de curso legal, en la propor- \ poteca deberán tener sus respectivas maqui
cion de un peso por cada dieciocho peniques, \ narias, estar en plena elaboracion i reunir las 
por los depósitos que se le hagan en oro se- demas condici0nes de esplotacion que el Con
l~ado en conformidad a los artículos 10 o 20 sejo de la Caja considere necesarias para se
de la lei número 277, de 11 de febrero de guridad de la garantía. 
1895', o de certi6cados que acrediten que ese Art. 7.° La Caja no podrá prestar con ga
oro se ha depositado en Lóndres a la órden i rantía de una pr()piedad salitrera i· su m~qui
a satisfaccioIl del Gobiarno de Chile. naria, una suma superior al treinta por CIento 

J;';stos depósitos no ganaráninteres. Solo del valor que el Oonsejo le asigne, previas las 
podrán retiranJ,e (lespues de treinta dias de tasa<:iones e investigaciones que estimare con
aviso i quedarán esclusivamente destinados venientes para establecer el valor de la ofici
al canje de billetes en conformidad ál ar- na, entendiéndose por oficina los terrenos, 
tículo 3.° agua, mfl,quinarias j demas elementos de es-

La Caja de Emision publicará quincenal- plotacion. 
mente en el I iario Oficial i en uno de los Sin embargo, la Caja podrá acordar prés
diarios de Santiago un estado de su movi- tamos sobre pampas sin maquinaria, pero en 
miento de fondos. tal caso, no emitirá los bonos hasta que se 

Art. 3.° Los depositantes recibirán un cer- complete la instalacion a satisfaccion de la 
tificado nominativo p~,!'a retirar el oro depo- Caja, reservándose el Consejo el ~erecho de 
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modifrcar el ~onto del préstamo acordado en ~ retirarán cil.el fondo de garantia establecido 
vista de las condiciones de funcionamiento por la; lei número 1,721, de 2\.l de diciembre 
de la oficina. ' de 1904. 

Art. 8.° Sin perjuicio del pago por semes- Art. 12. La Caja de Crédito Salitrero será 
treE. anticipados que determina la lei, podrá administrada por un consejo compuesto de un 
la Caja exijir que las oficinas salitrales hipo- director, seis consejeros i un fiscal. 
tecadas en conformidad a esta lei esporten LQs consejeros serán nombrados: dos por el 
sus productos bajo su firma, comercial, i asi- Presidente "de la República, dos por el Se
mismo que, junto con lo.s derechos de aduana nado i dos por la Cámara de Diputados. 
correspondientes, paguen, a la esportacion, la El director i el fiscal serán nombrados por 
c¡¡.ntidad que ~obre cada'quintal que se esporte el Presidente de la Hepública a propuesta en 
fije la misma Caja para el servicio de la deu- tema del consejo. 
da. Esta cantidad. pendiente la obligacion hi- Las funcioncls de los miembros del Consejo 
potecaria, podrá sufrir alteraciones si la Caja durarán cuatro años, debiendo renovfl.rse por 

, lo juzga conveniente. ' terceras partes cada tres años. 
Si el pago de la cuota fija.da por cada quin- Las dos primeras esclusiones de consejeros 

tal de produccion excediera en cad,a semes- se harán por sorteo. . 
tre al importe del servicio de amortizacion El sueldo anual del director será de quince 
e intereses de la deuda, el Consejo podrá, si mil pesos i de ocho mil el del fiscal. 
lo estima necesario para garantir ,debida- Los demasempleados i sus sueldos serán 
mente él présta!:!:!.o, aplicar el exceso a. amor- designados i fijados por el Consejo. 
tizacion estraordinaria de la deuda. 

IV 

SUSPENSION DE REmESAS A EUROPA 

Para los efectos de éste artículo, se tomará 
razon en la aduana respectiva de la escritura 
de mutuo hipotecario a que se refiere esta lei 
i de las disposiciones del Consejo de la Caja 
en lo relativo a la cantidad que se fije para Art. 13. Suspéndese la remision al estran
el servicio de la deuda. jero de los fondos destinados a la conversíon 

Las tesorerías fiscales entregarán a la Caja del papel-moneda, miéntras el tipo del cambio 
las cantidades que perciban por cuenta de sea inferior a diecisiete peniques. 
ella, en conformidad a este artículo. 

.art. 9.° La infraccion por parte del deudor, 
de cualquiera de las disposiciones de osta lei, 
hará inmediatamente exijible la obligacion hi
potecaria. 

Art. 10. Los cupones de los bonos, esta
blecidos por esta lei, i el valo~ de los que 
sean amortizados, se pagarán a los, tenedores 
de ellos en Chile o en Lóndres, en la forma 
en que lo determinen los reglamentos res-
pectiv~s. -

Las disposiciones de la presente lei, en lo 
relativo al bono salitrero, se imprimirán en 
los bonos que se mnitan. 

Art.11. El Estado entregará a la Caja de 
Crédito Salitrero la suma de cinco millones 
de pesos, en letras de la Caja de Crédito Hi
potecario. Con esta c&.ntidad constituirá un 
fondo de reserva i garantía que se aumentará 
con los intereses que dichas letras p;:oduzcan, 
deducidos los gastos de administracion de la 
Caja,i con las comisiones e intereses penales 
que la Caja cobre sobre sus préstamos. . 

Una vez que la Caja haya completado un 
fondo de reserva i garantiu. que alcance a diez 
millones de pesos restituirá al Estado la can
tidad de cinco millones de pesos. 

Los bonos J:lue se entreguen a la Caja se 

v 

EMISION DE PAPEL-MONEDA 

Art. H~ El Presidente de la República emi
tirá, en el término de treinta dias, tl'f~inta mi
llones de pesos en billetes de curso' legal. 

Esta emision se 'invertirá en adquirir, por 
propuestas públicas, bonos de la Caja de 
Crédito Hipotecario cuyo precio no exceda de 
la par, a" razon de seis millones de pesos el 
primer mes i de tres mülones de pesos cada 
uno de los meses siguientes. 

La cantidad correspondiente a cada mes se 
aumentará con la suma que, no hubiere sido 
invertida en el mes anterior 

El Presidente de la !i,epública podrá, ade
mas, amortizar, por propuestas públicas, los 
bonos de la deuda interna de cargo del Es
bado, i adquirir bonos del empréstito de la 
Municipalidad de Sant,iago . autorizado por 
acuerdo del Senado de 4 de Junio ~ltimo. 

VI 

CONTRATACION DE ElIlPRESTITOS 

Art. 15. Autorízase al Presidente de la 
República, hasta el LO de enero de 1910, para 
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contratar un empréstito esterior cuyo produ- valores a que se refiere el inciso e de este ar
cido sea hasta de cuatro i medio millones de ticulo. 
libras esterlinas i gane un interes máximo de 
cinco por ciento al año i una amortizacion 
acumulativa, tambien anual, hasta de uno por 
ciento. 

El producido de este empréstito se desti
nará esclusivamente a garantir el papel-mo
neda emitido por el Estado. 

Art. 16. Autorízasele, igualmente, por el 
término de dos años, para contratar un em
préstito hasta por la suma de tres millones 
de libras esterlinas con un interes anual que 
no exceda de <?inco pUl' ciento i una amorti
zacion acumulativa de medio por ciento al 
año. ' , 

Mténtras se contrata este empréstito, el Pre
sidente de la U,epública podrá emitir vales de 
tesorería a uno i dos años plazo. 

VIlI 

FONDOS PARA EL OUMPLIMIENTO DE LA LE! 

Art. 18: El Presidente de la República 
queda autorizado para ,invertir hasta la canti
dad de trescientos mil pesos en los gastos 
que orijine el cumplimiento de esta leí." . 

PROYEOTO DE LE!: 

"Artículo' único.-Los terrenos magalláni
c.os que estuvieren dados en arrendamien.to 
o en uso temp<>ral no podrán ser enajenados 
sino año i medio ántes de la fecha en que 
debe espirar el plazo de los respectivos con
tratos. " 

Se levantó. la sesion a las 6.40 de la tarde. 
Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

«Oonciudadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

Del producido de este empréstito se desti
nará un millon cien mil· libras esterlinas a 
las obras del puerto de Valparaiso a que se 
refiere la lei número 1,887, de 6 de diciembre 
de 1906. El resto se aplicará a la construc
cion de doble via en el ferrocarril central, a 
adquisicion de equipo, a obras de puertos, a 
la coristruccion de ferrocarriles trasversales 
i al pago de los predios urbanos de la Muni
cipalidad de Santiago, destinados a cuarteles 
de policía i ocupados por el Fisco. Orijinal tengo la honra d.e remItIros una 

1Iiéntras estos fondos se invierten en las solicitud de la Municipalidfld de Temuco en 
obr:1s indicadas, podrá el Presidente· de la la cual pide se incluya a ese departamento en 
República adquirir bonos, dedicando sus inte- la segunda categoria, para los efectos del co
reses i amortizacion a dichas obras. bro de las patentes profesionales e industria-

Se deroga la autorizacion conferida por el les establecidas por la lei de 22 de diciem~ 
artículo 5.0 ,de la lei número 1,887, de 6 de di- bre de 1866. 
ciembre de 1906. Santiago, 21 de agosto de 1906.-PEDRO 

·vn 

FONDO DE GARANTÍA. 1- OONVERSION 

Art. 17. El fondo de garantía i de con
versíon de la emision fiscal se constituirá en 
la siguiente forma: 

a) Oon los fondos q1ie en la actualidad 
existen depositados con este objeto en los 
bancos estranjeros, i con sus intereses; 

b) Oon el empréstito autorizado por el ar
tículo 15 de la presente lei; 

c) Oon las letras hipotecarias que el Fisco 
debe comprar en conformidád al artículo 14 
de la presente lei, incluidos S1!lS intereses i 
amortizacion. 

Para los efectos de la conversion en con
formidad a las leyes, el Presidente de la Re
pública queda autorizado parl:l, enaJenar los 

MONTT.-Luis A. Vergara." 

2.0 De las siguientes mociones: 

PROYEOTO DE LE!: 

"Art. LoSe autoriza al Presidente de la Re
públIca para dar en empréstito a las munici
palidades cabeceras de deDartamentos i otras 

. ..I: • 

que crea convemente, hasta la suma de CIn-

co rillones de pesos, para ei establecimien-
to de ferias municipales. . 

Art. 2. 0 Estos fondos serán tomados de la 
nueva emision de treinta millones i reembcl
sad<Ds en el término de dos años, a contar 
desde la fecha en que fueren entregados, en 
la forma que lo estime conv.e:uiente el Presi
dente de la República." 

Santiago, 23 de agosto de 1907.-':B. Veas, 
Diputado por V alparaiso". . 

:'0 --,;;.:.;. 



1410 CAMARA DE Dll'UTADOS 
-~.--~~~~~~~~~~~~~~~----~~--~~------~~~~-

"Honorable Oámara: ¡GObierno en la misma forma establecida para 
Fundado en las consideraciones que tuve los bancos nacionales. . , . 

el honor de esponér verbalmente en la sesion Art. 7.° De. la .gan~nc~a líqmda de c~da 
de 11 de julio ds 1907, tengo el honor de semestre, la a.lenCla pr~llcI~al, que formara ~l 
hacer mio i someter a vuestra áprobacion el balance de toda~ ,las aJe~Clas de s.n respectI
proyecto de lei relativo a Bancos estranjeros vo banco, deduClra un dIez por Clento para 
que viene en seguida, i que es el mismo que ~ondo de r.eserva hast~ comp~~tar un v~lor 
el F.jecutivo envió al Honorable Senado en I~ual a la mitad del capItal en JIro de la aJen
mensaje de 23 de abril de 1886, que su 00- CIa. 
mision de Hacienda informó favorablementE' Art . 8.° Los ajentes de ban~os Astranjeros 
con fecha 27 de noviembre de 1899 i que el establecidos en Chile en conformidad a esta 
Senado mismo aprobó en jeneral, en sesion lei, quedan sujetos a las disposiciones vijen
de 19 de junio de 1907. tes de la lei de bancos de 23 de julio de 

1860 que no sean contrarias a la presente." 
PRúYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Los bancos estranjeros que 
deseen establecer' ajencias· en Chile deberán 
solicitar autorizacion del Presidente dé la 
Hepúblic,: ~. C"ompañando los documentos au
ténticos en (1 ne conste su escritura social i 
sus .estatutes; i espresarán, ademas, en su 
solicitud, el nombre del ajente o ajentes· que 
va a acreditar en Ohile, la ciudad donde va 
a funcionar la ajencia principal i las ciudades 
ev que -funcionaren las subalternas, si se es
tablecieren, i el capital con que la ajencia va 
a jirar en Chile. 

Art. 2.° Ninguna ajencia dA banco estran
jero podrá funcionar en Ohile si previamen
te no comprueba tener en caja un capital que 
en ningun caso podrá ser menor de dos mi
llones de pesos. 

La existencia de este capital se comproba
rá en la forma establecida en la lei de ban
cos de 23 julio de 1870. 

Santiago, 23 de agost0 de 1907.-Alejan
dro Huneeus G. H. 

"Honorabl~ Cámara: 

Tenemos la honra de someter a vuestra 
deliberacion el siguiente 

"' 
PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Agrégase al número 4 
del articulo 27 de la lei sobre organizacion i 
abibuciones de las Municipalidades el si¡"uien
te inciso: 

Son aplicables a los empleados municipa
les las dispcsiciones de las leyes de jnbila
cion i de cajas de ahorros para empleados 
públicos de carácter administrativo." . 

Santiago, 23 de agosto de 1907.-111. f-.á,
las Lavaqui.-AgustinCorrea Bra.vo.-Samuel 
Lean Sitva.-R. Edwardson Meeks.-8amuel 
Bambach.-.!uan de Dios Rivera.-P. Lar
ca M.-A. Rodríguez H." Art. 3.° El capital establecido en el artícu

lo anterior se comprobará en la ajencia prin-
cipal i constitulrá el capital en jiro de todas "Honorable Cámara: 
las ajencias que el mismo banco tenga en Por lei número 1,945 de 25 de junio del 
OhiTe. presente año, se concedió a doña Clorinda 

Art. 4.° Los bancos que teugan en Ohile Pardo, viuda de Picarte, "en atencion a.los 
ajencias establecidas ántes de la vijencia de servicios prestados al pais por su padre el 
la presente lei, quedan obligados a compro- ex-teniente-coronel don Pedro Pardo i por 
bar la existencia de su capital en el plazo de su esposo el educacionista don Ramon Pi
sesenta dias contados desde la promulgacion carte, el derecho a disfrutar, conforme a la 
de la lei. lei de montepío militar,' de la pension co
:. Art. 5.° Las operaciones de las ajencias rrespondiente al empleo de teniente-coronel. 
de bancos estranjeros ejecutadas ántes de Esta lei tuvo orijen en la Cámara de Dipu
obtener autorizacion en la forma establecida tados, i al estudiarse los antecedentes que la 
en esta lei, o ántes de haber comprobado la motivaron, en la Comision de Guerra de di
existencia de su capital, serán nulas, i los cha Oámara, se tuvo el propósito de conceder 
ajentes que las ejecuta.ren serán castigados a la señora Pardo el montepío que correspon
con las penas establecidas en el artículo 468 de a los asigmttarios de los militares que hi
del Oódigo Penal. cieron la campa.ña al Perú de los años 1838 i 

Art. 6.° .Las ajencias de bancos estranje- 1839 i no el montepío ordinario. 
ros establecidas en Ohile formarán balances Se creyó innecesario espl'esar esta circuns
:emestralea i los publi~á:n i presentarán al h~cia en el proyecto, ya que se consignaba en 
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el mismo que la pensjon se concedia en aten- de Dios Quezada, en la que pide aumento de 
cion a los servicios prestados por el teniente- la pension de que disfruta. 
coronel don Pedro Pardo, que actuó en dicha Otra de doña Aurora López, hija del capi-
campaña en forma honrosa i distinguida. tan de guardias nacionales, don Tristari Da-

Sin embargo, al dar cumplimiento el Eje- niel López i nieta del sarjento-mayor de 
cutivo a dicha lei surjió la duda de si debia Ejército de la época de la Independencia don 
pagarse a la agraciada la pension que corres- ,José María López,en que pide pension de 
ponde al montepío ordinario o si debia pagar- gracia. " 
sele la pension que correilponde a los deudos Otra . de don Pascual Troncoso Figueroa, 
de militares que hicieron la campaña del Perú ex-soldado del Rejimiento Chillán en la cam
de 1838-1839, en cuyo caso se halla la señora paña contra el Perú i Bolivia, enque pide 
Pardo. , rehabilitacion para acojerse a la lei de recom-

Se pidió informe al 'rribunal de Cuentas i pensas de 19 de febrero de 1906. 
se produjo empate de votos respecto de la 1 la última' de don Eduardo Serrano Mon-
cuestiono tanar en que' pide se le devuelvan los do-

Con estos antecedentes se interpretó la lei cumentos ac,ompañados a una mocion t='resen
en sentido restrictivo i se espidió el decreto tada por los señores Irarrázaval i Rivera don 
concediéndole solo la pension de cincuenta i Guillermo, por la cual le otorgan invalidez 
tres pesos veinte centavos en vez de la de absoluta como teniente segundo de la Ar
ochenta i cinco pesos mensuale'3 que fué la mada. 
que indudablemente quiso otorgar el lejisla
dor, ya que los descendientes de servidores 
como él coronel Pardo tienen derecho a esta 
última pension, en vi:-tud de la lei de 14 de 
setiembre de 19QO, pension que la señora 
Pardo habia perdido por haber contraido ma
trimonio i en la cual ha veaido a restablecer
la la lei últimamente dictada. 

Se hace, pues, necesa.rio dictar una nueva 
lei en que se establezca el verdadflro alcance 
que tuvo la. anterior; i con 6Sttl ubjeto tene
mos la honra de someter a vuestra delibera-
cion el siguiente ' 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se declara que la pen
sioa de montepío asignada a doña Clorinda 
Pardo, 'viuda de Picarte, por lei número 
1,9-15, de 25 de junio de 1907, es la que co·, 
rresponde, en cónformidad a la lei de 14 de 
setiembre de 1900, a la hija lejítima de un 
teniente-coronel. " - Eduardo Buáréz Muji
ca -},If. A. Urrutia." 

Indulto 

El señor DIAZ BESOAIN.-¿,Qué trámite 
se va a, dar a la solicitud de indulto presen
tada por el seüor Gorigoitía'? 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Desearia decir dos palabras a este respecto. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
~'Me per!mte el señOr Diputadü~ ... 

Para conservar el órden del debate, desea
ria que ántes de los incidentes nos pronun
ciáramos sobre el acta. 

Si no hai inconveruente, se dará por apro
bada. 

Aprobada. 
La solicitud a que se refiere el honorable 

Diputado por Santa Cruz, en mi entender, 
debe pasar a Comisiono . 

El señor C0NCHA (don Malaquías).
Hago mia esta solicitud, a fin de que la Cá
mara la desvache a la brevedad posible. 

El señor RUDRIGUEZ (don Aníbal).
En mi concepto, esta solicitud no tiene ca-

3. o De seis solicitudes: bida ante la Cámara. 
El indulto es facultad privativa del Presi-Una del Congreso Social Ubrero i del 00- d E 

mité Aboliuionista del Impuesto al Ganado dente de la República i del Consejo e s-
tado. Arjentino, en que piden la derogacion total 

del impuesto que grava la internacion al pais El señor CONCHA (don Malaquías).-De-
del ganado estranjel'o. searia que aceptáramos por unanimidad esta 

Otra de don Luis E. Gorigoitía en que pide solicitud; creo que nadie se puede oponer a 
a la Oámara se sirva manifestar a S. E. el esto. 
Presidente de la República que veria con El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
agrado se indultara la pena que se le ha im': -Esta solicitud, en realidad, es una satisfac
puesto. cion a la Cámara por un telegrama que este 

Otra de doña N elly Pineaud, viuda del te- I señor le envió i que la Cámara estimó ofen.
llient@~goronel graduado de EjérGite don Juan ¡ sivo, 
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Devolucion de documentos 

.~l señor GUTlERREZ (Presidente).
Mientras tanto, si la Oámara no tiene incon
veniente'sedevolverán al señor Serrano Mon
ta~e,:" los antecedentes que acompañó a una 
soliCltud presentada anteriormente a la Oá-

. mara. 
Queda así acordado, si no hai inconve

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿,El 
telegrama a que se alude en esta solicitud lo· 
mandó el señor Gorigoitía a nombre de la 
Mancomunan . 

El señor GUTlERREZ (Presidente).
Está acordado pasar a Comision esta soli
citud. 

El señor VEAS.-Yo estoi en 'anteceden
tes del asunto; si se permitiera podria espli-: 
carlo ante la Oámara. . niente. 

Indulto El señor DlAZ BESOAIN.-No hai nece-
s~d~~; por~? que se ha divho se ve que la 

~lseñorCO~OHA (~?n Malaquías).-¿,Por solICltud es Justificada. 
que no se leerla la SOhCltud del señor Gori- El señor OUNCHA (don MalaquÍas).-Me 
goitía~ parece que la Cámara podria acordar sobre 

De esa manera podria la Cámar~ imp~nerse tabla el indulto de este seuor. 
de su contenido. . . . El señor G~~lERHEZ (~residente).-Va 

El señor GUTIERREZi (Presidente).-Se a pasar a ComlsIOn, señor DIputado. 
va a leer. ... ..• El señ.or 90~GI!A (don Malaquías).-Yo 

El señor SEORETARlO.-Dice así: Iormulana mdlCaclOn en: esta primera hora 
para que se eximiera a este asunto del trá
mite de Comisiono "Honorable Oámara: 

Con motivo de la calificacion de poderes 
en que estaba empeñada la Honorable Oá
~ara, i .en un momento de exaltacion polí
tica, naClda al amor de nuestras instituciones 
democráticas, la Sociedad Mancomunal de 
Ohañaral acordó enviar una, rcpresentacion 
por telégrafo a la Presidencia. de la' Honorable 
Cámar~, que fi;mé .en mi .c~rá~ter de presi
dente l. que fue estImada Irrespetuosa e in
convenIente. 

Oon .tal motivo, he sido procesado por de
sacato 1 condenaao a dos años de presidio, 
llevando ya mas de un año de cárcel.. 

Protesto a V. E. que no ha sido rai ánimo 
faltar en modo ~lguno al respeto i considera
cion debidos a la Oámara, que, por el hecho 
de representar la soberanía popular, tiene que 
ser sagrada para nosotros. 

V. E. habrá de considerar que nuestra 
poca versacion no nos permite aureciar a 
veces, el alcance de una palabra' i de ~na 
frase, i que, donde no ha habido intencion 
de ofender, no cabe ofensa posible. 
. Por. lo demas, V. E., en la majestad de su 
lllvestldura, no puede considerarse ofendida 
por una palabra mal empleada, i los sufri
mientos que me impone una sentencia con
denatoria no añadirán, mayor lustre a su alto 
prestijio. 

Por tanto, 
De V. E. solicito se sirva considerar esta 

solicitud i significar a S, E. el Presidente de 
la República que veria con agrado el indulto 
de la pena qua Be me ha impuesto.-Luis E. 
GfJrigoitfa¡ '6 , . 

l, en seguida, .propondria un proyeeto de 
acuerdo que dIJera: "la Cámara veria con 
agrado el indulto del señor Gorigoitía". 

El señ~r RODJ~,rGUEZ (don Anlbal).
N o t~ngo lllC?n~e,mente para quy· se indulte 
al senor GongOltIa; pero es necesario salvar 
la dificultad constitucional que r.;e presenta. 

Esa solicitud debe ir al Presidente de la 
Repúblic9. 

El señor .VEA.S.-Aceptaria que la soli
citud pase a Oomision; pero ántes ·deseo dar 
algunos antecedentes sobre el particular a fin 
de que la Gomision los tome en cuenta. 

El telegrama a que se refiere la solicitud 
fué . f'nviado por el señor Gorigoitía como 
preSIdente de la Man comunal i a peticion de 
los asociados. 

En ese tiempo se discutía en la Cámara 
los poderes de un correlijionario del señor 
Gorigoitía. Viendo los demócratas de TaItal 
que esos poderes ibarí a ser desechados por 
la Cámara i creyendo que eran perfectamen
te lejítimos, el pueblo se sintió hasta cierto 
punto lastimado por la resolucion del Con·· 
greso; i en un momento de exaltacion se en
~ó este telegrama inconveniente, que, en 
~lrt~d del reglame~t? sobre telégrafos, no 
debIó haberse trasrrutldo a esta corporacion 
pues, como saben mis honorables colegas' 
el reglamento sobre la trasmision de telegra~ 
mas dispone que no se dé curso a aquellos 
que tengan carácter irrespetuoso para los po
deres públicos. 

De manera que la culpa de la llegada a la 
Oámara de este telegrama la tuvo tambien 
el perS9D.al que lo trasmiti6¡ 
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1, en todo caso, creo que basta con el re- putados para obtener estA indulto del Go-' 
conocimiento del error cometido 'lue hace biern.o. 
el señor Gorigoitía i la manifestacion de arre- El señor OONCHA (don Malaquías).
pentimiento para que la Cámara acuerde su ;¿ue se envie, señor Presidente, la solicitud al 
indulto. Ministerio de Gracia. 

He querido dar estas esplicaciones a fin El señor CRUZ.-¿Qué Ministerio es ése'? 
que de la Comision las tome en cuenta e in- El señor CONCHA (don Malaquías).-EI 
forme favorablemente esta solicitud de un Ministerio de Justicia! 
ho~bre que no ha cometido mas, delito que El fh'\ñorPUGA BORNE.-Dada la buena 
enviar una frase un poco hiriente para la voluntad que domina en la Honorable Cá
Cámara i de la cual se muestra arrepentido. mara, podriamos dar término al incidente, si 

El señor RODH.IGUEZ (don Aníbal).- les parece conveniente a los señores Diputa
Quiero decir dos palabras únicamente sobre dos, ;'autorizando al señor Presidente de la 
los escrúpulos de carácter consti~ucional que Cámara para que se acerque al honorable Mi
me asaltan a este respecto. nistro de .Tusticia en demanda de que atien-

Declaro, desde luego, que despues de la da la solicitud en cuestion, o sea que impetre 
lectura de la solicitud, acepto de lleno la el indulto del caso ante el Presidente de la 
idea de indultar a. Ja persona que la suscribe. República. c. 

Creo que ninguna corporacion ofendida El aeñor FERN ANDEZ.-Esto seria un 
puede exijir mas de su ofensor 'qufl el arre- acuerdo de la Cámara en apoyo mas o ménos 
pentimiento espresado en la forma que lo directo de la solicitud. ~ 
hace el señor Gorigoitía. Me parece que este procedimiento talvez 

Pero creo tambien aue la facultad de in- no' seria completamente ajustado a las prácti
dultar no corre. 'sponde' al Poder LeJ'islativo, cas que debemos adoptar en incidentes de 

esta índole. 
sino al Poder Ejecutivo; i por consiguiente, Seria algo delicado que la Cámara entrase 
la Cániara no podria acordar el indulto del por la via de un' apoyo franco i directo a la 
señor Gorigoitía. . solicitud del peticionario. Creo que la solici-

Pero, desde el momento {,n que üíla lec- tud de éste, dados los términos de arrepenti-

tp:\~ci~~ ~e ~~~i~~:~r~bf::~t~~~a~~s,ad~~l::~ miento i de manuestacion esplícita de su pe-
1.-' 8al', por haberse excedido en su telegrama 

y. uc apoyaré cualquiera proposicion que par- que dió márjen al proceso, es atendible i me-
ta de la Comision, a la cual va a pasar en rece ayuda; pero el camino insinuado seria 
informe est.e negocio, pues me adelanto B. de- acaso para ir mas allá de lo conveniente. . 
clarsr que la esplicacion del peticionario me N o me detengo, al decir esto, ante el es-
satisface ampliamente. crúpulo de qu~ pudiera implicar un acuerdo 

Solo me detenia en un escrúpulo constitucio- de la Cámara, cierto atropello de la facultad 
na1, porque no es la Cámara, no es el Con- constitucional i p~ivativa del Presidente de 
breso el que debe otorgar estos indultos, pues la República" porque solo podria tener el al
es ésta una facultad privativa del Presidente canee de insinuarle respetuosamente el ejer-
de la República. .cicio de su facultad. 

El sei'íor ARELLANO.-Como el honora- La consideracion que me domina es la si-
ble Diputado por Temuco, despues de la.lec- tuacion que se ha creado, por el antecedente 
tura de la solicitud i de la esposicion que se inicial de esta cuestion, entre la Honorable 
ha hecho con respecto a la causa de la prision Cámara i el peticionar~o, que cometió el de· 
del peticionario, acepto tambien, por mi par- lito de desacato. 
te, las esplicaciones de éste. . Estimo, pues, que lo mejor seria, sin apar-

Por lo demas, para los efectos que se per- tarnos en un ápice de las prácticas mas con
siguen, me parece que se lograria el objeto venientes, i para el efecto de que se cumplan 
con que alguno de nosotros, cualquiera dtl los los propósitos de los señores Diputados que 
Diputados, se acercase al honorable Ministro han patrocinado la solicitud, el que la trasmi
de Justicia para pedirle el indulto del pro ce- tiésemos al honorable Minietro, espomén
sado. dole que ella ha tenido el patrocinio del ho-

¿A qué habria de ser la Cámara la que en- norable Diputado por Concepcion i de otros 
tras e a tomar el acuerdo de solicitar este in- horrDrables Diputados, a fin de que el señor 
dulto~ Ministro proceda en mérito de estos antece

Bastará, como digo, que se apersoúea\ se- dentes. 
ñor Ministro alguno de los. honorables Di- De esta manera no habria un acuerdo ne 
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la Honorable Cámara, no habria un pronun- Las únicas solicitudes particulares que se 
ci::tmiento espreso en amparo de la solicitud i, han despachado han sido las presentadas por 
a la vez, se llenaria, sin duda, el objetivo que personas influyentes. 
se tiene en vista.' Hago, pues, indicacion para que desde la 

N o sería mui correcto el que la Oámara en- próxima semana se destinen lae;¡ sesiones da 
trase a apoyar la solicitud, porque la cuestion los viérnes i sábados al despacho de solici· 
inicial o sea el delito, fué sometíao a la com- tudes particulares. 
petencia· i resolucion de los Tribunales de El :señor GOTIERREZ (Presidente).-La 
Justicia; i si la Cámara se inmiscuye ahora en sesion de mañana está destinada a solícitu
el asunto, invadiria un campo del cual debe des particulares i la del sábado próximo a 
mantenerse ajena. ., solicitudes industriales. Así es que la indica-

r como, a pesar de esto, puede considerarse 'cion de Su Señoría quedaria limitada al viér
desaparecida o atenuada inmensamente la nes próximo. 
ofensa del desacato, atendidas las esplicacio
nes i el perdon que impetra el reo, inciden 
razones que aconsejan ayudar a obtener el 
indulto en su favor, por las vias mas propias 
i que tambien, a nOo dudarlo, serán las maf. 
eficaces. 

Eeitero, por lo. tanto, mi indicacion en el 
sentido que he insinuado e invito a nuestro 
distinguido colega el Diputado por Ooncep
cíon a que~ aceptando el temperamento pro
puesto, demos remate a este incidente .. 

El señor OONOHA (don: Malaquías).
Acepto, señor Diputado, la proposirion de Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.-Por nuestra parte, 
adherimos plenamente al temperamento in
sinuado por el honorable señor Fernández, 
tanto mas cuanto que, al trasmitirse la solici
tud al Ministerio de Justicia, podrá ver el se
ñor Ministro que el procesado está arrepentido 
i que ha sufrido ya suficiente castigo. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Es 
bastante castigo el tiempo que ha permanecido 
en la cárcel. 

. Por esto tambien adhiero con gusto á la 
proposicion del honorable señor Fernández. 

El señor VEA S.-Se lo agradezco a Su 
Señoría. 

El s.eñor GUTIERREZ (Presidente) -En 
vista dejo dicho porlus honorables Diputados, 
creú que puede darse por aprobada la indica
cion del honorable señor Fernández. 

Aprobada. 

SollcUudes de gracia 

El señor ALEMANY.-Voi a formular una 
indicacion de órden. 

Si no me engaño, en ninguna sesion de 
este período de sesiones ordinarias, que ya 
está para clausul'arse, nos hemos consagrado 
a despachar la;s solicitudes de gracia. 

Una vez, no mas, les destinamos media 
. sesion, i hai mas de doscientas solicitudes 

pendientes. 

Tesoreria de Sautiago i Valparai80 

El señor ALEM·\NY.-Hago tambien in
tlicacion para que, despues del proyecto sobre 
impuesto al ganado arjfJntino, se trate del que 
aumenta los sueldos de los empleados de las 
tesorerías fiscales de Santiago i Valparaiso. 

Carnes conj elad~,s 

El señor RIVAS.-Parece natural que a 
continuacion del proyecto sobre impuesto al 
ganado arjentino nos ocupemos del relativo 
a las carneS conjeladas. . 

El señor GUTIEI~REZ (Prf'sidente).-¿Ha
ce indicacion Su Señoría en ese sentido? 

El señor RIVAS.-"':Í, señor; i pido que, 
si termin~ hoi lá (tiscusioI;l del proyecto so
dre el ganado, entremos inmediatamente a 
tratar el relativo a las carnes conjeladas. 

El señor CORBALAN.-Pido segunda dis
cusion para todas las indicaciones formuladas. 

FnerlZ8 motriz de las ágnas 
de regadio 

Bl señor SECRETARIO.-El señor vice
P~esidente hace indicacion para que a conti
nuacion de los proyectos para los cuales se 
ha pedido preferencia se trate del proyecto 
relativo al aprovechamiento de las aguas de 
regadío como fuerza motriz. 

Aduana en Santiago 

El señor MEEKS.-Tampien me proponia 
hacer indicacion para tratar, despues del pro
yecto sobre el ganado, i del proyecto que con
cede primas a las carnes conjeladas, del refe
rente a establecer una aduana en Santiago. 

Ya que se trata de procurar el abaratamien
to de los artículos de consumo, creo que uno 
de los medios de conseguirlo consiste en esta
blecer una seccion de aduana en Santiago. 
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Ha sucedido, señor Presidente, que una per- de viruelas perecieron mas de diez mil perso
sona recibió noticia de que en el vapor talle nas, o sea tantas como a consecuencia de la 
venia una encomienda de mercaderías; fué a guerra civil del año 9l. 
esperar esa enconüenda a Valparaiso; allí es- 2,Qué sacamos, entónces, con afanarnos tan
tuvo durante ocho o diez dias, al fin de los to por obtener alimento barato si no se ha de 

"cuales se le dijo que las 'mercaderias habian aprovechar; pues las personas sucumben víc
sido desembarcadas en Talcahuano; hizo viaje timas de las epidemias que diezman nuestra 
a Talcahuano i allí se le dijo que hábian sidopoblacion~ 
enviadas a Santiago. La primera obligacion del Gobierno es la de 

Volvió el interesado i se encontró" con que velar por la salubridad pública, por la conser- " 
los cajones de mercaderias habian sido abier- vacion de la vida de los ciudadanos. Una vez 
tos en Talcahuano i embarcados para San- que esté asegurada la vida, bien está que se 
tiago vacíos, sin mercaderias. adopten medidas para hacerla fácil i agra-

"A fin de evita::- casos como éste es indis- dable. 
pensable establecer una seccion de la aduana La man,era mejor de administrar, de impul-
en Santiago. ' sal' la produccion de la riqueza 'pública es ésta 

Ella existe, pero con un personal deficiente i no la que consiste solo ~n gastar injentes 
i con una organizacion que la hace inadecua- sumas en la internacion de inmigrantes que 
da para el servicio. suplan la falta de brazos que hoi se hace sen-

Rogaria, Dues, a la Honorable Cámara que tir en el pais. 
acordara tratar, en seguida del pl'oyecto sobre Mejor es conservar la vida de los ciudada
carnes conjeladas, del que tiene por objeto nos que dejarlos sucumbir para reemplazarlos, 
establecer.Ia aduan~ de Santiago. en seguida, por estranjeros. 

Por estas consideraciones, considero de ur-
Vaennacion obliKatoria jencia el despacho del proyecto sobre vacuna-
_ ,. .. cion, respecto del cual ya están de acuerdo 

El senor CORBALAN.-No se SI las mdi- todos los honorables Diputados. 
caciones hechas por.los ho~orables Diputados Por mi parte seré obstáculo insalvable 
se refieren a las seSIOnes dmrnas o nocturnas . '.". 
S· tín 1 . - " para estorbar cualesqUIera prererenCla qUE:; se 

1 se re eren a as pnmeras, me opongo, por- ~"l;,,;~~ A~ __ L~ ___ 1- , , "-b'" lt . 1 .. 1 1 , ". - _~"VHV .,.u. LvV<:UUU uel proyecto so re vacuna-
que

f 
a ",e-~a!'!~r:. ~a, v2.':ha en la que tH~ne l?-gar cion. 1 creo que hago un gran servicio al pais 

pre eren. e e p:oyect? sobre vacunaCIOn 1 re- con esta determinacion, pues de lo que se 
vacunaCIon obligatonas. " 1 . '"d " f - d d L .' dI' t 1 d 1 trata es de a estlrpaclon e, una en erme a 

a ~uplesIO~ e lmpues o a gana o, a endéblica i de que el Congreso cumpla con su 
, conceSIOn de pnmas al acarreo de carnes con- "bl' " dI'" 1 b t t' . 1 d " l' l . d . 1 o IgaclOn e ellS al' so re es a ma ena. 
Je ~ as so o m~ran a a ?om~ a. 1 creo que o En consecuencia, termino, honorable Presi
pnmero es sa var la VIda 1 despues está el dente, pidiendo segunda discusion para todas 
comer. 1 . di' f ul d 

El - O ' as m caCIones orm a as. 
-' senOr e RRREA BRA VO.-Ponga- El señor CORREA.:BRAVO.--Todo se con-

mosnos de acuerdo i despachemos sin mas '1" 1 d 1 d 1 t bl . Cl lana co ocan o en tercer ugar e a a a 
trámIte el proyecto sobre vacunacion obliga- el proyecto sobre vacuna. 
toria. . • _ El señor CORBALAN." Creo que en el 

El señor CORBALAN.-Esto es, precisa- órden de la tabla esto proyecto viene a conti
mente, lo que voi a proponer, porque creo nuacion del que trata del retiro forzoso de los 
que debe darse preferencia a los proyectos militares . 

. que miran a la salud, a la conservacion de la 
vida. ' 

En los últimos diez años, ~egun los datos 
estadísticos que no son completos, han falle

'cido mas de quince mil personas de viruelas. 
• . Llev~mos, pues, quince mil vidas ped.id.as, 

, 1 esto sm tomar en cuenta a los que han falle
cido víctimas" de otras epidemias; i a pesar de 
esto nadie se preocupa de velar por la conser
vacion de la vida humana a tantas víctimas 
que representan muchos millones de pesos 
perdidos. 

Segun la estadística, en la última epidemia 

Aduana de Santiago 

El señor MEEKS.-Me permito observar 
al honorable Diputado que es, sin cl,uda, nece
sario adoptar medidas de hijiene i profilaxia 
para impedir las enferme9.ades i para curar
las, pero entretanto ;i,a quién curamos~ Lo 
pómero es tener a quien curar, es tener al 
individuo, al sujeto, i para eso hai. que abara
tar los consumos; Lo primero es que el pue
blo tenga qué comer, que viva, que haya pue-
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blo; des pues arbitraremos medidas para su 
conservacion. Petieion de datos 

.Por esto me permito suplicar al honorable 
Dl~u~a<:\l por Santiago que no insista en su 
pet~Clon de segunda discusiqn para las indi
caCIones tendentes a este objeto. 
~ o faltará mañana quien pida segunda dis

CU~Slon para lo que Su Señoría desea que se 
despache, i es necesario que, al fin, hagamos 
alg.o: despachemos este proyecto que suprime 
e~ lmpuest? al ganado, aprobémoslo o recha
cemoslo, SI esta es la voluntad de la Cámara; 
pero hagamos algo. 

El señor GOMEZ GARCIA.-Por mi parte 
tambien solicito de la Mesa que tenga a bien 
dirijir un oficio al señor Ministro de Justicia 
e Instrnccion Pública, reiterándole la peticion 
df'. antecedentes que le hiee en una sesion an
terior relati vas al servicio de instruccion pri
maria i a la acefalía del Juzgado de Castro. 

El honorable Diputado por Santiago sabe 
que todos votare~os el proyecto, sobre va-
cuna obligatoria. L\ 

. El proyecto que crea una aduana t;ln San
tIago puede ser despachado en diez minutos. 
¿Por qué no. discutimos, entónces, primero 
este proyecto i a corrLinuacion el que se refie
re a la vacuna obligatoria, que es un proyecto 
mas largo'? 
. Espero que el honorable Diputado pOl' San

tIago no tendrá inconveniente para aceptar 
este temperamento. 

Hago pues indicacion en el sentido que he 
indicado, i termino rogando al honorable se
ilor Corbalan qUE. retire su peticion de segun-
da discusion. ' 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
va a dar cuenta de una indicacion. 

D~partamentos de Villarriea 
i Rio Bueno 

El señor SECRETARIO.--El señor Leiva 
formula indicacioD para que a continuacion 
del proyecto referente al impuesto al ganado 
se trate de los proyectos relativ0s a la crea· 
cion de los departamentos de Villa Rica i 
Rio Bueno. 

El señor CORBALAN.-Tambien pido se
gunda discusion para esa indicacion. 

Interpelaeion 

Carnes c"njeladas 

El señor ENCINA.-He pedido la palabra 
únicamente para rogar al honorable Diputado 
por Santiago que tenga a bien retirar su opo
sicion a que se discuta, una vez despachado 
el proyecto que suprime el impuesto al gana
do estranjero, el que concede primas al aca
rreo de carnesconjeladas desde Magall~nes' 
hácia los mercados del.centro i norte del pais. 

En: realidad; la suspension, del impueEto al 
ganado no podrá surtir efectos inmediatos; no 
hará por el momento bajar el precio de la 
carne sino en uno o dos centavos. 1 como 
nuestro propósito no es de que el precio de 
la carne baje en esa in8ignificante suma, el 
proyecto que concede primas al acarreo de 
carnes desde MaRaJlánes al centro i al norte 
de la l{epública, es el único que producirá 
una verdadera baja en el alto precio que hoi 
alcanza este artículo, i es por esta razon que 
este proyecto, mas que ningun otro, reviste 
caracteres de verdadera urjencia. 

Por esto, pido al honorable Diputado por 
Santiago que retire su oposicion a que trate
mos de este proyecto ántes del que se refiere 
a)a vacuna obligatoria. 

Con atrasar el despacho del proyecto de la 
vacuna, obligatoria un dja o dos no SI:} pierde 
mucho. " 

El señor MEEKS.-Sobre todo si !Se toma 
en c'lenta que todos estamos dispuestos a dar 
nuestra aprobacion al proyecto sobre la va
cuna o bligatoria. 

El señor GUERRA.-Tambien me voi a per
mitir rogar al honorable Diputádo por Santia
go que no insista en su IJeticion de seglmda 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-Me discusion, pues 10 primelO es abaratar el ga
voi a permitir rogar a la Mesa que se sirva nado; despues vere!ll08 lo que se hace con 
dirijir oficio al señor Ministro de Coloniza- respe~to al estableClmiento de la vacuna ohli
cion rogándole pIe se sirva concurrir a la gatona. 
sesíon próxima, pues deseo dirijirle algunas 
ubservaciones, a las cuales talvez daré el ca
rácter de int~rpelacion. 

,El señor GUTIER.,(1EZ (Pre,sident~). ~ Se 
dirijirá el oficio que solicita el honorable Di
putado, a nombre de Su Señoría. 

Jubnmeion ~e e:m.p],eadflHI 
mu.n.ieñJl)~.lem 

El'señor CORREA- BRAVO.-Mevoia 
permitir rogar a. la Cámara que tenga a bien 
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eximir del trámite de <iomision el pro- proyecto i empezado a discutir se dejará pen
yecto que tuve el honor de presentar i del diente i luego vendrá otro i ocurrirá)o mismo, 
cual dió cuenta en la sesion de hoi el señor i así sucesivamente. 
'Secretario, i que tiene por objeto establecer Mejor es formar una tabla de proyectos de 
la jubilacion de los empleados municipales fácil despacho, sobre los cuales haya acuerdo 
con arreglo a la lei jenel'al sobre jubilaciones. absoluto entre mis honorables colegas, en 

Así podrá quedar en situacion de ser dis- forma tal, que puestos en discusion, nadie ha
cutid.o. cuandó se presente una oportunidad ble i solo se oiga la grata voz del Presidente 
proplCla. . que ofrece la palabra, cierra el debate i los da 

El señor CONOHA (don Malaquías).-¿,Se por aprobados. 
trata de la Oaja de .Retiro municipal o del Solo así podremos hacer obra útil; solo así 
montepío municipal~podremos despacnar unas diez o quince leyes 

El señor OORREA. BRAVO.-Se trata, de de las mas importantes i de las mas sencillas 
la jubilacion de los empleados municipales, a a la vez. . 
fin de que puedan acojerse en esta materia a Con este objeto mal'ltengo la segunda dis-
las leyes j~nerales. cusion que habia pedido para La indicacion 

El señor BARROS ERHAZURIZ.-Mejor del honorable. Diputado por Concepcion. 
es que vaya a Comisiono 

El señor OORREA BH,A VO.-Si álguien 
se opone a mi indicacion, no tengo inconve
niente para que el proyecto vaya a Oomision. 

Léjislaciou obrera 

Carnes con,jeladas.--Fuerza motriz 
de las aguas de regadio . 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Ruego al honorable Diputado que retire 
su peticion de segunda discusion respecto de 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Quie- la E:esioI!. de esta noche, pues bien pudiera 
ro únicamente hacer indicacion para que las suceder que despa.cháramos prontohoi el 
sesioriesde los lúnes se dediquen a los pro- proyecto sobre ganado arjentin,), en cuyo caso 
yectos relacionados con la lejislacion obrera. podríamos aprovechar el tiempo que queda-

r dejo bien acentuado que esta inc1icacion ra libre en tratar. el proyecto sobre carnes 
!3S para JO,dosJmdún€lsr a,fi'TI.~d6~queT1U-Vl.relva\~c-@lela-daR 1 tiC :relativo al uso cl8 las aguas 

. ~ p<1sar lo qUe ucurrió ellúnes pasado, en que, como fuerza motriz. 
con el pretesto de cierta vaguedad en los tér- El señor OORBALAN.-No tengo incon·
minos de la indicacion que habia formulado, veniente en acceder al ruego del señor Pre
se dejó la lejislacion obrera fuera de la tabla si dente respecto de la sesion de esta noche. 
de ese dia. Lo que deseo es que no se altere la tabla 

El serlOr OORBALAN.-Pido segunda dis- de las sesiones diurnas. 
cusion para 0sta indicacion. 

El señor VEAS.-Yo pido que se agregue 
a la tabla sobre lejislacion obrera la mocion 
que he tenido el honor de presentar i de la 
cual se dió cuenta en esta sesion. 

El señor GU'l'IERHEZ (Presidente).-Que
dará para segunda discusion la indicacion del 
honorable DIputado por Concepcion. 

El señor OORBALAN.-Como en algunos 
bancos talvez se desee saber la razon de mi 
o'posicion a estos p:royectos, cuya importan
cia nadie desconoce, quiero decir que lo hago 
con el propósito de que no se modifique la 
tabla. ' 

Siento mucho no aceptar, la indicacion de 
Su :-:eiioría; pero cr~o que· esta es la forma 
en que podemos po:p.ernos de acuerdo acerca 
de los proyectos de fácil despacho que hai 
pendientes. 

Quedan muí pocos. dias de sesiones ordi
narias, i si nos llevamos cambiando la. tabla 
no vamos a hacer nada práctico. Vendrá un 

Peticion éte datos 

El senor LEIVA.-Desearia saber si han 
llegado del J.\1inisterio de Marina los datos 
que en una sesion anterior pedí acerca del 
estado de navegabilidad de los vapores de la 
Compañía Inglesa. . 

El señor SECRETARIO.-No han llegado 
aun, honorable Diputado. 

El señgr LE]VA.~ Pediria, entónces, que 
se enviara un oficio reiterando la . peticion de 
esos datos. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).- Se 
enviará el oficio que indica Su Señoría. 

A,8istencia de los liJl1iuistI"os a las 
!!lesiones 

El señor GUERltA.-- Por ausencia de los 
señores Ministros, los Diputados se ven cons
tantemente obligadós a pedir que se les diri-
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jan una cantidad de oficios, i seria de desear 
que los señores Ministros procurasen evitar 
estas molestias a la Mesa. 

El señor VEAS.-t,I por qué no hace indi
cacion Su Señoría para que los :Ministros asis
tan constantemente~ 

El señor G UERRA.- Porque eso no se 
puede hacer. 

VotaciODell'! 

cuencia el aniquilamiento del ganado destina
do a los abastos i en consecuencia su escasez 
i sus altos precios. 

Lo mismo exactamente habria sucedido si 
no existiera el impuesto, porque, lo repito, lo 
que hoi falta no es ganado, sino ganado 
gordo. 

En otra ocasion creo haber demostrado que 
el impuesto no int:luye en el precio de la ca,r
ne sino en unos cuantos centavos; pero si 
mis honorables colegaíl estiman que vale la 

El señor GUTI ~RHEZ.- Ofrezco la pa- pena derogar el impuesto, sin esperar que se 
labra. ' ajusten tratados de reciprocidad comercial 

Ofrezco la palabra. con la República Arjentina, no seré yo quien 
Terminados los incidentes. se oponga a 'ello. 
Se van a votar las indicaciones pendientes. Sin embargo, insisto en manifestar que esta 
L,a indicacion del señor Puga {lome para' derogacio? n?, in~uirá en ~l precio dtl la car-

tratar en la. sesion actual, en el caso de'que ne: ella .m qUlta m pone rel. . 
s~a despachailo el proyecto sobre ganado. ar:jen- .Este lmpues~o grava, señor PreSIdente, lo 
t'tno, el p·-oyecto sobre ca""nes conjeladas i el mIsmo un bUeI, que es, carne, que un terne
relativo al uso de las aguas como fuerz4 motriz ro, que no es sino esperanza de carne; grava 
fué aprobado tácitamente. con el mismo derecho un animal en estado 

La indicacion del spñor v"as, para agrpgar de be~eficio. en e~tado de ir al matadero que 
a la tabla de los lüws sobre lp.jislacion obrer'a, un amma1 que 'tIene que pastar dos o tres 
el proyecto presentado por Su y, eñoría sobre arios para poder ser beneficiado, grava lo 
reglamentacion del trabajo, rué ap1'obado tá- mismo la materia prima que la materia ela-
citamente.' borada, 

, Yo comprendo que se 'libere de derechos 
Impuesto al ganado 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En
trando a la órden del dia, corresponde conti
nuar la ruscusion jeneral del proyecto sobre 
'abolicion del impuesto al ganado arjentino. 

El señor RIVAS.-Yo estimo, señor, que 
es mas cuerdo discutir el problema del aba
ratamiento de la carne con razones que con 
golpes' de bombo i que habria cierta con ve
niencia en no tener siempre el dedo puesto 
sobre el timbre que hace sonar los aplausos 
de la ga16ría. 

Yo creo que el deseo de todos mis hono
rables colegas es abaratar el precio de este ar-
tículo nd.cesario; , 

Seamos prácticos, dejemos de mano teorías 
i declamaciones i estudiemos friamente esta 
cuestiono 

El alto precio, el precio escepcional alcan
zado por la carne en la presente tempor,ada 
se debe, no a falta de ganado, sino a falta de 
animales en estado de ser beneficiados, o sea 
de relativa gordura. 

La escasez de lluvias en el otoño i la cru
deza del invierno han hecho del año en cur
so Un año fatal para la ganadería en jeneral; 
i un año imposible casi para la industria ell
, gordera. 

La 3arencia de pastOs ha traido por conse-

la carne, o sea el animal qUE' está ya en edad 
de ir al matadero; pero no comprendo que 
haya conveniencia e,n libérar de derechos el 
ganado en crecimiento, que tiene que pastar 
dos años aun para estar en condicion de be-
neficio. ' ' 

Deroguemos, in mente, el derecho del im
puesto en actual vijencia, de una manera to
tal i jeneral. 

tQué sucederá~ 
'Sin esfuerzo, puede comprenderlo la Ho

norable Cámara. . 
Sucederá, señor Presidente, que con esto ' 

habremos dejado de protejer los bueyes en 
un cinco por ciento, las vacas i novillos, en 
un diez por ciento, i el terneraje en jeneral, en 
un cincuenta, en un sesenta, talvez en un 
ciento por ciento. 

'Las cop.secuencias de una liberacion como 
la que he supuesto, serian que la carneaba-, 
rataria, bajaria en la pequeña proporcion de 
cinco centavos por kilo. 

La industria engordera no sufriria; podria-, 
seguir perfectamente su desarrollo i marcha 
normal; pero, en cambio, habríamos dado un 
golpe formidable, un golpe °de muerte, a las 
crianzas nacionales, cuyo producto primario 
es el ternero, ,el cual, lo repito,-porque con
viene que mis honorables colegas se formen 
una conciencia cabal de estas cosas;-no es 
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carne apta para su beneTI,cio i consumo, sino puesto que grava la internacion de animales 
que una simple esperanza de carne. vacunos mayores de tres años, cualquiera que 

Voi a aducir algunos datos para demostrar sea su procedencia i la forma cómo se ínter-
mi aserto. naren. 

El centro de Chile, que tiene vías mas fáci- Oreo, señor Presidente, que tiene mucha 
les de comunicacion con el otro lado de los mayor importancia l)ara el consumo de carne 
Andes, encontrará terneraje a~jelltíno a la barata, propender a traerla de las rejionEs 
puerta de sus boquetes de cordillp,ra, terne- magallánicas, en donde se pierde en gran 
raje que está pastando en las inmensas lla- parte; i bastaria, para este objetivo, sub ven
nuras a que estos boquetes conducen. cionar una compañía de navegacion o dedicar 

Sin duda que para al centro de Ohile será un trasporte a este acarreo, para tener en 
preferible ir a buscarlo allá, o hacerlo venir, todo el centro de Chile carne de oveja a pre-
ántes que esperar. proveerse con el ganado cíos .bajísimos. . 
nacional que, embarcado en ferrocarril, pu- Así, con recursos propios, sin lesioliar los in
diera recibir [le la rejion' del SUr del país, tereses de ninguno de nuestros conciudadanos, 
esto es, de las p"ovincias de Valdivia i Llanqui- sino amparándolos, hbastecerÍamos a nuestros 
hue, que son las provincia crianceras por exce- mercados de carne barata i abundante. 
lencia i que, favorecidas por el actual Im- Es inmensa la cantidad de carne que se 
puesto i luchando en contra de lo rigores de pierde en Magallánes, pues son muchos los 
un clima crudo i de una naturaleza poco jene- animales que se benefician sin mas objeto que 
rosa, se han colocado, a pesar de esto, en un obtener la grasa o el sebo. Oarne que aquí se 
magnífico pié de produccion. . vende a un peso el kilo, se desecha i se bota 

El terneraje arjentino podrá llegar, a lo allá, se quema, se pierde, obteniéndose un 
sumo, en tres o cuatro dias, : los arreos de kilo de sebo de valor de cincuenta centavos 
animales de la rejion del sur, a causa de las por cada dos, tres ó mas kilos de carne que
escasos medios de trasporte, tardarán seis dias mada. 
o mas. :-- egun estudios prolijos que han hecho per-

Este resultado podrá tener la derogacion sonas entendidas en la materia, de esta ma-
total i jeneral del impuesto. nera podríamos obtener carne de ovejuno de 

No hai conveniencia en mngun sentido de primera calidad a treinta centavos el kilo. 
proceder así. En esta forma el Gobierno -:,ontribuiria, ade-

Es comprensible la derogacion del impues- mas d6~!Jrocurar el abaratamiento de la carne, 
to para con los an:imales mayores de tres a protejer la industria ganadera de Magallánes. 
años, ya que se quiere ..lar gusto a la opi- Otro punto que vale.la pena considerar en 
nion i ya que se dice que hai mayoría en la este problema del abaratamiento de la carne, 
Cámara dispuesta a hacerlo. es el trasporte por los Ferrocarriles del Es-

Pero no puede ser comprensible que se tado. . 
pretenda hacer rejir la del'ogacion del im- La causa de que el trasporte de animales por 
puesto para con los animales de uno i dos los ferrocarriles sea tan deficiente, es la falta 
años. . de material rodante en los ferrocarriles. Los 

No se puede derogar d impuesto por pare- solicitantes de carros en las estaciones aguar-
jo, no hai en ello utilidad ni justicia. dan largas quincenas i aun meses, viéndose así 

Si se desea, deróguese, primero, el impues- obligados los ganaderos a pagar talajes subi
to sobre animales mayores de tres años; por- dísimos, a fin de evitar que L,s animales ago
que, aboliendo el derecho par:;t animales de ten su gordura, i pueden venir a los mercados 
abasto, el precio de la carne lo fijará la libre 'de consumo en condiciones de ser útilmente 
concurrencia de ganados estranjeros i nacio- beneficiados. 
nales, que vengan de allá i de acá, i esto bas- La Direccion de los Ferrocarriles o el Mi-
tará al objeto principal que se persigue. nistro de Industria anterior decretó que los 
. En cuanto a 10 segundo, se vulnerarian carros de carga no podrian ti'aer en adelante 
mtereses cuantiosos, formados al amparo de ¡;,ino un número limitado de animales. Así, los 
la lei, intereses dignos de ser contemplados carros que ántes podian cargar cin,cuenta ani
i q~1e representan millones de' pesos, perte- males, no pueden ahora cargar sino dieciseis; 
neCIentes a ~ume.rosos de nuestros conciuo los que cargaban ciento cincuenta ovejunos 
dadanos, a rICOS) a pobres. no pueden cargar sino sesenta. Con este 11-

Consecuente con estas ideas,' voi a enviar mitado número de animales, los carros se es
a la Mesa una indicac~on eI?- el sentido. de timan co~o completos, obligándose a los du~
que se derogue total e mmediatamente ellill~ ños de ammales a pagar por el exceso de aro-
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males que se carga en un carro, una !lU bidÍs· 
ma tarifa de avalúos, que trae por consecuencia 
una mayor demanda de carr0S que se puede 
estimar, por lo ménos, en un cincuen:a por 
ciento, i un alza en el ,-alor de los animales. 
Ambas cosas resultan en perjuicio del consu
midor, naturalmente. 

Ademas', el estado del material rodante i 
su falta de aseo i de desinfeccion, acarrean 
fuertes pérdidas a la ganadería. Rara vez se 

. trasportan animales de un punto a otro de 
la República sin que no lleguen a su destino 
averiados i siempre eontajiados con alguna 
enfermedad contajiosa, a causa de que los 
carros no se desinfectan jamas. 

La epizootia i la enfermedad conocida con 
el nombre. de mal de la sangre, agotan hoi 
nuestros ganados, i ambas se han propagado 
por los carros de los ferrocarriles, que la lle-
van de un pü.ntoa otro del pais. . 

De aquí que la epizQotia no sea ya una 
enfermedad epidémica sino endémica. 

Es raro el fundo que no es visitado una vez 
al año, por lo ménos, por esta enfermedad, 
que aniquila i mata una cantidad considerable 
de animales. 

Yo creo que el Gobierno debe ocuparse 
sériamente de lo concerniente al acarreo de 
animales por los ferrocarriles, i arbitrar las 
medidas conducentes para evitar que éstos 
sean verdaderos focos de infecciono 

Se impone, ademas, la necesidad de dictar 
leyes de policía sanitaria que impidan l!;t in
troduccion, por los resguardos de la cordi
llera, de ganados contajiados de enfermeda
des infecciosas, i que se consulten medidas 
de profilaxia i aislamiento para detenerlas, 
una vez producidas en el pais. ' 

. Finalmente, señor, si se quiere en reali
dad buscar el abaratamiento de la carne, i 
no solo la resonancia de frases d6 efecto, se 
impone la necesidad de adoptar las siguien. 
tes medidas:, 

En primer lugar debemos propender a la 
irrigacion jeneral de los terrenos, a fin de 
formar pastos de iuvierno, que sirvan para 
mantener a los animales en buen estado i a 
:fin de que no se produzcan estas carestías 
de temporada. 

En seguida debe darse toda clase de faci
lidades para el acarreo; debe tambien po
nerse en práctica la policla sanitaria, i, final
mente, i esto es lo mas importante, debe 
procurarse que los municipios se interpon
gan entre los consumidores i los encargados 
de la esplotacion i venta de este artículo, 
de ese gremio de carniceros i matarifes que, 
escudados . con la pantalla del impuesto ~l 

ganado arjentino, abusan en forma verdade
ramente criminal, pidiendo tres veces mas 
por el precio de la carne. 

Personalmen~e he hecho pesar carne de 
segunda i de tercera clase i he visto los pre
cios que se paga por ellos. 

La carne se vende a un peso veinticinco 
centavos el kilo, miéntras que los vendedo
res al menudeo piden tres pesos veinte o 
tres pesos cincuenta centavos. 

iI a qué se' debe esta circunstancia? 
¡,Se debe al impuesto? 
N6, señor. . 
N o se debe a esa clase llamada de los 

agricultores, que tienen, como se dice, sus 
arcas llenas a espensas del hambre del pue
blo, sino a esos carniceros i matarifes, a esos 
lobos disfrazados de ovejas" que, dentro del 
mismo redil, protestan -j forman mítines di
ciendo que los causantes del alza son los 
de la clase privile.iiada, cuando en realidad 
son ellos.-( Manifestaciones en las galerías). 

El señor G UTIERREZ (Presidente).-Pre
vengo a las galerías que deben absteners~ de 
toda manifestacion. 

Si estas manifestaciones se repiten, las haré 
despeiar en el acto. 

El señor HIV AS.-Ya que, como parece, 
vamos a, entra.r por la vía de revision de las 
tarifas aduaneras, creo conveniente procurar, 
junto con la supresion o derogacion del im
puesto al ganado arjentino, la suspension o 
derogacion de otros impuestos que gravan ar
ticulos, tant.o o mas necesarios que la carne, 
para las funciones fisio16jicas de la vida hu-
mana. . 

Me refiero al azúcar, artículo que, como se 
sabe, ha alcanzado un precio subidísimo. 

La industrria de la refinería, ademasde 
cercenar para su esplotacion los brazos que 
necesitan otras industrias, no se ha jenerali
zado sino que constituye, puede decirse, el 
monopolio de unas pocas personas. 

El año pasado, al tratarse de este asunto, 
el honorable seño:, Huneeus don Alejandro "i) 
presentó una mocion sobre la materia. 

Recoriliendo a mis honorables colegas que 
entremos por el camin0 de la reforma adua
nera de un modo franco i abierto, i que no 
olvidemos que no solo de carne vive el 
hombre. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Voi a decir, señor Presidente, algunas pala
bras sobre las modificaciones que propon
dré al proyecto en debate. 

Como se acaba d3 recordar, cuando se dis
cutió en la sesion de 17 de diciembre del año 
pasado este negocio, lo hacíamos sobre la base ~ 
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del proyecto del Ejecutivo, que facultaba al neficio, porque podremos quedar en situacion 
Presidente de la República para reducir en de exijir compensaciones a la Arjentina en ; 
un cincuenta por ciento el impuesto que es- cambio de la abolicion definitiva del im
tablece el artículo 8. 0 de la lei de 23 de di- puesto. 
ciembre de 1897; pero como lo ha re00rdado Si esto no se consigue de la Arjentina", 
el honora.ble señor l~,ivas, no solo de carne entónces habrá llegado el momento de pro
vive el hombre. nunciarse de una manera absoluta i definitiva 

En aquella ocasion llamé la atencion de la sobre la supresiou de este impuesto, ya que 
Honorable Cámara a la necesidad de no espe- mediante con su supresion temporal se habrá 
cializar esta restriccion,a un solo artículo, sino visto en qué forma es~a medida influye en 
a todos los deroas de primera necesidad, co- ,el abaratamiento permanente de la carne. 
moel calzado, el abrigo, la habitacion del 1 para que no se diga, señor Presidente, 
obrero, etc., etc. que el propósito del Diputado por Maipo es 

Con este objeto hice estensiva la idea a que demorar el despacho de este asunto, cosa en
se habia de conceder al Presidente de la B.e- teramente ajena a su voluntad, si hubiera ru
pública la facultad de liberar tambien de de- ficultad para despachar este artículo inmedia
rechos los artículos manufacturados, como los tamente, no tendria inconv;'niente para que 
tejidos, las planchas de fierro, el azúcar, el se discutiera como un proyecto separado. 
calzado, etc. Envio a la Mesa el artícub a que hago re-

Este debate comprende, pues, dos ideas ferencia.~ 
distintas o principales; una referente a la re- El señor MENA.-Participo del modo de 
duccion del impuesto al gana':lo estt-anjero, i pensar del honorable Diputado que deja la 
la otra, insinuada por algunos honora bIes Di- palabra. 
putados, como el honorable señor Correa don Creo realmente que, si queremos abaratar 
Francisco Javier, que comprende la suspen- los artículos de consumo, debemos ir, ante 
s,ion de este impuesto por un tiempo 'mas o todo, ,a la modificacion del réjimen adua
ménos largo, situacion que yo contemplo nero. 
tambien en el contra-proyecto que voi a pre- La forma como está p.ctualmente estableci-
sentar. do, es causa de 'que muchos artículos de pri.,. 

Acepto la supresion del impuesto al gana- n¡¡.era necesidad no estén al! alcance de los 
do, a fin de satisfacer las eXljencias popula- consumidores, i en caso de estarlo, lo están en 
res que solicitan su abolicion. condiciones desventajosas. 

A este respecto, honorable Presidente, no Artículos como el azúcar, el fierro galvani-
haré largas disertaciones; porque creo que no zado, los tejidos de lana, están hoi gravados 
vale la pena contradecir a los que creen que con impuestos que forzosamente elevan su 
la supresion de este impuesto traerá como precio en condiciones que el pueblo solo los 
consecuencia el abaratamiento de la carne; puede adquirir en forma absolutamente one
pero no debó olvid,arse que, en estos momen- rOsa. 
tos, se tramita un tratado comercial para ob- En realidad, 10 que el pueblo necesita ac
tener alguno compensacion de parte de la Ar- tualmente no es, precisamente, la derogacion 
jentina, a fin de obtener liberacion del pago del impuesto al ganado arjentino, sino el aba
de derechos de internacion a los vinos, hari- ratamiento de los artículos de consumo, i en
nas i salitres chilenos. tre ellos figura, naturalmente, en primera lÍ-

Si lo que se quiere es conseguir el aba- nfla, la carne. 
f!. ratamiento inmediato de la carne, basta con Sin embargo, con la derogarion del impues-

la supresion tempor9.1 de este impuesto por to al ganado, no conseguiremos el abarata
dos o tres años o miéntras el cambio se miento de la carne, durante la época en que 
mantenga al tipo derueciseis peniques; pues mas se necesita, que es en invierno. 
una de las razones principales del subido En el verano la carne en Chile es barata; 
precio de. los animales, no es tanto el im- muchas veces se paga en Santi~go, por este 

'puesto que grava su internacion, como la artículo el mismo precio qUfl en 'la Arjentina, 
diferencia entre el valor de nuestra moneda motivo por el cual el ganado arjentino no se 
i el de la moneda arjentina. interna en nuestro pais. 

No hai, pues, razon para solicitar la abo- En el invierno la carne sube a preciof:! fa-
licion deiinitiva de este impuesto, porque el bulosos, por la falta de pasto para el ga
abaratamiento inmediato de la carne se con- n'ado. 
seguirá con suprimirlo tempo!"almente. De nada serviria, entónces, introducir gran-

iE)@ 6$ta. ma.nera. se obtendrá. un dobl<:~ be- df'B cantidades de gana.do en el verano¡ ei no 
1) 

';--;- , 
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h~bria despues con que alimentarlo en el in- que el cambio esté al tipo de diecisiete pem-
VIerno. queso 

No habiendo pasto no hai ganado; por lo Tambien dejo al Presidente de la Repúbli-
tanto, la carne encarece. ca la facultad de adoptar medidas respecto 

Aunque ,llenáramos nuestros campos de ga- del beneficio de animales vacunos hembras i 
nado arjantino no conseguiríamos hoi dia aba-o de los menoJ es de tres años. Establezco la 
ratar casi en nada el valor ue la cárne. prohibicion de beneficiar esta clase de ani
~OOil esta cuestion de la supresion del im- males, i, en caso de contravencion, una multa 
puesto al ganado, se engaña el pueblo, por- de vemte pesos por cabeza, a beneficio de la 
que lo que éste desea no es únicamente que Municipalidad respectiva. 
se abarate la carne, sino que se abaraten to- Otro punto a que líe creido conveniente 
dos 103 artículos ,de consumo de primera ne- referirme para obtener el auaratamiento de la 
cesidad. carne, 'es el trasporte del ganado" vacuno u 

La supresion el impuesto no traeria el bene- ov:juno de Magallánes al ?entrJ i norte del 
ficio del abaratamiento de la carne; en cambio, pals. A este respecto he lrmdo que es conve
traeria el perjuicio i la ruina de mucha pro- niente, par:1 hacer ~f~ctiva esa corrien~e del 
vincias del sur, que, por su naturaleza, son gana.do del sur hacI~ ~l norte, .auton.zar al 
ganaderas i están llamadas a proveer de car-I·pres~d~nte .do l~ Repubhca para l?-vertlr has
ne al pais. , tu smSClcntos :nü pesos durante dl,ez años' en 

En esta industria 'ganadbra se han inverti- el pago de p!'imas a razo.n de .sels centavos 
do cuantiosos capitales que la derogacion del por cada kIlo ~e carne oveJuna 1 cuatro ce~
impuesto vendria a perjudicar inmensamente. tavos por el kilo de carne vacuna q~e se trat

Si se quiere un ensayo de la suprosion del ga de Magall.ánes a la zona centrall a la zona 
impuesto, bienpod.ria rebajarse éste solo en norte d~l palS. . . 
una parte; pero no totalmente. ~ ~l obJet~ de esta pr~ma es estIm~lar el ~m-

Hai otros medios de abaratar la carne. pie o de capItales cuantIOSOS en la mstalaclOn 
, ,de empresas frigoríficas. Uno de ellos es el que nos propoma en dJas . 

pasados el honorable Di -::utado por Angol j .TIene el, proyecto que presento otras ven-
. bl 1 d' 'taJas todavJa, que consIste en esta ecer trenes lrectos que D '1 ' l'P'd t d 1 t' 1 . l' d 1 amos con e un .arma a res', en e e a 

rabe:an oSafmma: es 1: ~u~ t de 1 República para establecer buenas condiciones 
. ~o ¡ue d o ;na lT, ra I? r: t d a: ca~e en los tratados de intercambio comercial que 

conJe a a e. aga anes; 1 es le en n~, a e- se piensa celebrar con la República Arjentina. 
mas, la ventaJa de fomentar e comercIO con S· h ' .' 1 . t 'd t ' . h" 1 .. t 1 Ol supnmlmos e lmpues o, es eVl en e 
esa provmcIa, 01 aJena a mOVlmIen o comer- 1 . t' d ' f' T d d 
cial chileno. que os arJen mos no nos aran aCl l a ,es, 

T d b d t 'd s he t 'd 1 porque ya nosotros les habremos concedido oman o ases e es as 1 ~a enl o e ,. 
h d t 1 Cá' t lo que ellos deseaban. En consecuenCla, nues-

onor e presen ,al' a a. ~ara un cfn r~- tro Gobierno, suprimido el impuesto, se en-
pr~yecto, cuy<;>s puntosbPrm

l 
Clp~ es son. os Sl- contraria en mui desfavorables condiciones 

gmentes: supnm~r en a so uto 1 para siempre 1 1 b .' d t t t d . . 
1 . t 1 d d para a ce e 1'aClOn e es os ra a os, l es ln-

e lmpues o a gana o para engor a porque d d b1 1 R . b1' Ar' f 
éste es el medio de utilizar nuestros pastos u [i, ,e ,q~e ya a epu lca. ~en l!la no no~ 

d t d" d t' 'permItIrla Importarle nuestros vmos 1 nuestras 
que e o ra manera que anan lmpro uc IVOS. maderas libres de derechos aduaneros. 

1 ya que existe el ánimo. de m?dificar este Oomo se ve, con la apro bacion de este pro-
derech.o, .creo que conv~ndna n? Ir ~e golpe yecto, no habríamos disminuido el precio de 
a suprlmll'lo, porque aSl se. h~~man llltereses la carne ni podríamos esperar ventaja alguna 
creados al amparo de la 181 vIJente. , , en los tratados que próximamente deben ce-

Por esto, propongo en uno de los artlcu- lebrar Chile i la Arjentina. 
los de. mi contra-proyec~ lareduccio~ del El señor GU'l'IEH.H.EZ (presidente).-Se 
actual Impuesto en un cm cuenta por CIento, va a leer el contra-proyecto del señor Hu
En seguida,-:;se iria año a año rebajando pau- n~eus. 
latinamente él impuesto subsistente hasta lle- El señor SEORETARIO.-Dice así: 
gar a su derogacion total. 

No obstante, dejo al Presidente de la l{epú. 
blica la !acuItad de dejar sin efecto estas dis
posiciones, o sea la facultad de mantener vijente 
la lei actual, siempre que lo juzgue conve
xúente a! progreso del paia i a.dem¡;"" 5iemprtl 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para suspender hasta por el tér
mino de dOB a.ños todos 105 d{m~cho5 que 
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gr~van la' internacion del ganado vacuno i 
OVIno. 

El término de dos años se prorrogará por 
todo el tiempo en que el tipo de cambio inter
nacional sea inferior a dieciseis peniques. 

Art. 2.° Autorizase al Presidente de la Re
pública para reducir progresivamente i hasta 
en un cincuenta por ciento los siguientes de
rechos de internacion establecidos en la lei 
.número 980, de 31 de diciembre de 1907: 

1.0 A los artículos manufacturados de teji
dos de punto de lino, de lana i el denomina
do tricote;' 

2.° A las planchas acanaladas de fierro gal-
vanizado; 

3.° Al calzado en jeneral; i 
4. ° A b Ida clase d~ azúcares." 
El señol'° ALEMANY.-Acabo de enviar a 

la Mesa como contra-proyecto dos artículos 
muí sencillos que creo podrian solucionar la 
cuestiono . 

El selior SEORETARIO.-Los artículos 
que el honorable Diputado propone dicen así: 

"ArtÍJulo 1.0 Suspéndese el cobro de la 
éontribncion establecida per el artículo 8.° de 
la lei de 23 de diciembre de 1897. 

Art. 2.° Autol'Ízase al Presidente de la Re
pública para reducir el número de empleados 
de los Resguardos de Cordillera a medida que 
lo requieran las necesidades del servicio. 

Los empleados cesantes tendrán derechó a 
gozar de tres meses de sueldo como gratifica
cion." 

El señor ALEMANY.-El proyecto tien
de, como ve la Cámara, a suspender el co
bro de esta contribucion qU'3 el Congreso ha 
autorizado por dieciocho meses; pero deja 
vijente la actual lei de impuesto. . 

El sel'íorCONOHA (don Malaquías).-I los 
empleados ¿cómo quedarian? 

El. selior CORREA BaA VO.-Oonsulta el 
caso el artículo. 

El señor ALEMANY.-Podríamos ver, en 
dieciocho meses, si laderogacion del impues
to traerá o no. buenos o malos resultados. 

.El señor OONCHA (don Malaquías).
t,Por cuánto tiempo es la suspension~ 

El señor ALEMANY.-Indefinida. 
El sei"Jor CONOHA (don Malaquías).

V oi a ser mili breve, señor Presidente, por
que comprendo que .en esta materia los se
ñores miembros de la Oámara tienen ideas, 
probablemfmte, bien establecidas i compren
den tambiell, seguramente, las responsabili
dades que lel:! corresponden en estos puestos 
de representantes del pueblo, procurando 
abolir leyes que no están basadas en princi-

pios de justicia i equidad, principios que de
ben ser siempre la norma de las leyes que 
salgan del Parlamento. . 

No veo, señor Presidente, razon para qU'e 
se encastillen en sus reductos, con pretestos 
los mas nimios i contradictorios, los sostene
dores de este impuesto, aun los que, como el 
Dj putado que deja la palabra, carecen de to
do interes el: este asunto i están dotados de 
cierto espíritu de equidad i tienen, ademas, 
una larga práctica parlamentaria. ' 

Se nos trae, a propósito de la reduccion 
del impuesto, una medida de transaccion que 
consiste en suspender el cobro de esta con
tribucion por el término de dieciocho meses 
i en forma indefinida, si se quiere; pero de
jando suspendida sobre el pueblo esta espada 
de Damocles de la lei del impuesto' al ga-
nado. . 

El señor COH.REA BRA VO.-lDl respon
sable de esta situacion es el pueblo, el que 
elije Diputados ganaderos. 

El selior CONOHA (don Malaquías).-Si 
se permite que los ganaderos se enriquezcan 
para comprar un puesto en esta Oámara, la 
culpa de que estos ganaderos lleguen hasta 
aquí no es del pueblo sino de la Oámara. 

El s.eñor OORREA B~A VO.-La culpa 
es del pueblo que se vende i no del ganadero 
que lo compra. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-La 
culpa es de los que conducen al pueblo por 
el camino del mal, del delito. 

El honorable Diputado sabe que no es 
tan culpable el que peca por la paga como 
el que paga por pecar. 

El señor ALEMANY.-~Ouántos años lleva 
de suspendido el cobro de la contribucion de 
herencias~ . 

El señor C0NOHA (don Malaquías).
Ocho o diez años. 

El señor AL~MANY.-I sin embargo, ya 
ve Su Señoría cómo sin suprimir la lei que 
creó esa contribucion, ella, no se ha cobrado. 

El señor CONOHA (don Malaquías).
Sí, hoi no se cobra ese impuesto; pero no 
porque una lei lo haya derogado sino por
que se ha'suprimido en la lei periódica que 
autoriza el cobro' d", las contribuciones. 

En este asunto del impuesto al ganado 
¿por qué no lo suprimimos en absoluto~
¿A qué dejar al pueblo con la amenaza de 
esta espada de Damocles~-:-¿C6mo se imaji
nan los señores Diputados que, con la ame
naza de que pueda volver el impuesto, ha-
1;>i'an fuertes capitales. para la instalacion de 
empresas frigoríficas~-¿ Quién irá a embarcar 
sus capital@s con 0sta amenaza~ 
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Lo único justo i razonable es la supresion 
absoluta del impuesto. 

El señor ALE1\oiANY.-El señor Diputa
do puede estar selSuro de que no volverá a 
establecerse. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Puede volver, honorable Diputado, i esto es 
lo que yo no quiero. 

Si no conseguimoshoi la abolicion del- im
puesto; hoi, que estamos bajo la presion del 
clamor que de todas partes nos Jlega, ¿cuán
do podremos esperar la absoluta supresion 
del impuesto~ 

. El señor FEl{NANDEZ.-Para hacer re
vivir el impuesto habría que dictar una nue
va leí, i como el Congreso tiene la facultad 
de dic~ar leyes imponiendo nuevas contribu
ciones, lo mismo da abolir el impuesto que 
aceptar la idea del honorable Diputado por 
Cañete; . i creo que esto último es preferible, 
pues así se deja abierta la puerta a la cele
bracio n de un conveniente tratado comercial 
con la República Arjentina. 

Creo, pues, preferible la suspension ántes 
que la abolicion,absoluta del impuesto. 

El señor CONCHA (don l\falaquías).-Amí 
me parece un poco cándido esto de creer que 
los arjentinos van a modificar sus tarifas adua
neras para servir los intereses chilenos. 

Hace seis años a que se estableció el im
puesto a la internacion de ganado, con el ob· 
jeto de obligar a los arjentinos a hacernos 
algunas concesiones en materia de íntercam· 
bio comercial i resultó que, en vez de abrir 
sus puertas a nuestros productos, las cerraron. 

La Arjentina impuso, entónces, una con
. tribucíon de tres o cuatro pesos por cada ca
. beza de ganado que fuese a pastar en sus 
praderas; de modo que cerraba sus. puertas, 
en buenas cuentas, para el pastoreo del gana
do de Chile. 

De la misma manera i obedeciendo a igual 
criterio hostil, se eSltablecieron i se han man
tenido los derechos adua.neros sobre nuestros 
VlllOS. 

¿Se pretenderia que, en beneficio nuestro, 
para contentarnos, se det:ogasen en el pais ve
cino las leyes que proteien el desarrollo, cada 
día mas considerable, de su industria vinícola'? 

Porque, a 'este respecto, señor Presidente, 
estamos en un profundo error: aquí se cree 
por muehos que los arjentinos carecen de vi
ñedos, que necesitan abastecerse con vinos 
chilenos. N ó, señor; allá hai muchas hectáreas 
con viñedos, hai millones de mil: ones de ce
pas, i en cuanto a buenos caldos, para satis
facer la demanda de consumo, en vez de pe
dir~ vinos a, Chile, prefieren. in"pertar vinos 

I 

franceses, vinos de AljerÍa, porque los vinos 
que aquí vendemos a dieciseis pesos, allá va
len tres pesos la arroba, cuando mas. 

El señor 1'IENA.-Por eso debemos modi
ficar la tarifa aduanera. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Eso 
no lo podemos hacer nosotros. 

¿Cómo vamos a modificar las leyes arjenti
nas~ 

~l señor MENA.-Yo me refiero a nuestra 
tarifa aduanera. 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Ah! 
¿la nuestra~ . 

Bien! 
¿Quiere Su SefíorÍa que sacrifiquemos los' 

viñedos chilenos'? 
Que álguien la proponga en un Congreso 

que está lleno de vinicultores, i ese álguien 
quegaria emparedado!... . 

iN o faltaba mas! le dirian, haciéndoles pa- . 
gar cara su osadía. 

El señor MENA.-¿Quién no reconoce la 
necesidad de modificar nuestra tarifa adua
nera'? 

¿Su Señoría no ha pedido e¡,to mil veces'? 
¿Cómo, entónces ... '? 
El señor GUTIERREZ (Presidente).--' 

Le rogaria al honorable Diputado que no con
tinuase interrumpiendo. 

N o ganaremos tiempo así. 
El señor CONOHA (don Malaquías).-So

bre todo, porque las interrupciones deben ser 
rápidas i cortantes. 

¿A qué intercalar discursos en medio de 
discursos'? 

El sefiOr MJ!;NA.-Yo no soi de los que 
discursean ... 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Con
venzámonos, no tenemos nada que esportar 
a la Arjentina. 

Ya hemos visto producirse la crísis vitícola 
en el pais. Nuestros vinos no pueden compe
tir allá con los vinos franceses. 

¿Se quiere que les mandemos maderas'? 
Pues bien, allá prefieren tener durmientes 

de quebracho en vez de que sean de roble 
pellin chileno. . 
. El señor GOMEZ GARCIA.-No tienen 

madera los arjentinos. . 
El señer CONCHA (don Malaquías).-¿No 

tienen madera'? .. 
Está mui equivocado Su Señoría. Hai gran

des bosques en la rejion del norte del pais. 
En mi viaje a la Arjentina, tuve cuidado de 

bajarme en las estaciones i pude cerciorarme 
por mis propios ojos de que usan el quebra
cho para los durmientes, i sobre éstos tienden 
rieles q.e n.erro de forma cóncava. 
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En muchas partes se ven grandes rumas ñor Rivas, nos decía que no era crísis de ani-
de dU!'mientes de quebracho. males la que habia, sino crÍsis de pasto; i que, 

El'señor GOMEZ GARCIA.-Mucho traen aunque se abrieran todas las aduanas al ga· 
de Europa, honorable Diputado. nado arjentino, éste nopodria venir a Chile; 

li:l señor CONCHA (don Malaquías).-Ellos porque no tendria aquí pastos con qué mante-
sabrán como manejan su economía. nerlo durante el invierno. 

Volviendo a la cuestion en debate, el im- ¡Ah! ¡Con que esas tenemos! 
puesto a la carne es un impuesto anti-econó- 1 si la escasez de pastos no permite la crian-
mico; inconveniente' que va contra nuestro za ni la engorda de los animales a luí 2,cc',íno 
propio interes i contrata prosperidad del pais. se pide, entónces; al Gobier:no que mantell;a 

Con el impuesto 2,se han mejorado nuestras el impuesto al ganado, si no hai aquí terrenos 
rentas~ 2,Se han mejorado nuestras crianzas aptos para la crianza i la engorda'1 
de ganados~ El señor RIV AS.-2,Me permite una obser-

Al ,principio, se produjo un mejoramiento vacion el honorable Diputado'1 . 
momentáneo; pero despues 2,llO hemos visto El señor CONCHA (don Malaquías).-Con 
que esa aristocraJia, esa nobleza endeudada mucho gusto. 
llevaba a las ferias las hembras de cria i los El señor lUVAS.-Lo que he dicho es que, 
mejores bueyes de labranza para salir de sus con motivo de haber sido éste un año.escep-
apuros~ cionalmente seco, no hemos tf'n ido el pasto 

La produccion nacional hoi no basta; hoi necesario; pero esto no. quiero decir que no 
no hai trigo, ni hai los cereales bastantes para tengamos campos aptos para la produccion 
satisfacer las mas premiosas necesidades del de los pastos. 
pueblo. , 

Antes éramos esportadores de estos artícu- Los tenemos en abund.aricia; lo que falta 
los, i hoi 2,Por qué no lo ~omos~ Porque no son capitales para hacer llegar hasta esos 
contamos con los elementos indispensables campos canales de regadío'. Si tuviéramos 
para hacer producir a nuestro suelo con la abundancia de capitales que, como Su Seño
abundancia que necesitamos hoi, porque la ría mismo lo ha sostenido aquí, son ahora es
fecundidad de nuestras tierras se ha agotado. casos, tendríamos bien regados esos campos i 

Yo he úúnocido una época de mi pais en hoi habria abundancia de animales. 
que, en Lcncomilla; en Talca i en las princi- Tenemos grandes estensiones de terrenos 
pales haciendas del sur, cuando se hacia lo cordilleranos aptos para,la produccion abun
que se lla:o:laba una matanza,' se acorralaba i da,nte de paste; tenemos en la costa, igual
abatia a miles de miles de animales, i esas ma- mente, dilatados campos qUA parece que hu
tanzas bastaban i sobraban para satisfa,cer las bieran sido de~tinados por la naturaleza ex
necesidades de las provincias del norte~' \. profeso para la crianza de ganados. 

2,Quése hicieron los pastos que consumian De modo que ahora hai escasez de pasto. 
los animales de esa época1 2,Qué se hicieron solo por una circunstancia escepcional, lo que 
las haciendas que hacian esas grandes matau- ha orijinado la escasez de animales aptos para 
zas i que abastecian a toda la República~ ser beneficiados, sin que esta escasez se haga 
2,Acaso las dificultades de trasporte pUl' los estensiva al ganado ovejullo. 
ferrocarriles o el alza de las tarifas de fletes El'señor CONCHA (don Malaquías).-He 
es lo que ha venido produciendo esta cI'Ísis oido, como siempre, con gusto a Su Sei'lorÍa, 
que todos lamentamos, o está en otra parte la por la sinceridad i cortesía que gasta en sus 
causa del encarecimiento de .la carne~ 2,0 es observaciones; pero yo me pregunto: si en 
que el alto precio que alcanza el ganado im- diez años que lleva en vijencia el impuesto 
pele a los ganaderos a lleva~ a las grandeR al ganado, los campos cordilleranos' no pue
plazas de consumo tanto u. los machos como den producir todavía, regularmente, el pasto 
a las hembras aptas 'para la crianza, matando bastante para la crianza 2,cómo podemQs toda
así las fuentes vivas de la produccion del g~- ;vía mantener este impuesto,. que viene a en
nado~. carecer tan enormemente un artículo de pri-

El hecho es que hoi no hai una produccion mera necesidad como es la carne1. 
bastante para llenar las necesidades del rais, El seüor LIBANO.-tNo está de acuerdo 
itenel?os que recurrir a importar ganado del la Cámara en suprimir el impuesto, al ga-
estranJero. nado~ . 

Se dice que la causa de esto es la crÍsis de 2,Para qué .entónces discutimos mas1 
pasto... . El señor CONCHA (don Malaquías).-No 

El hGnera'ble Diputado por la Victoria; Be~ . está de áG~erde la Cámara) oomo no lo estÉ!> 
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tampoco en esta falta de cortesía del hono
rable Diputado. 

El señor CORREA BRAVO.-~Quiere per
mitirme una observacion Su Señoría'? 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Con 
mucho gusto, pero espere Su Señoría la 
vuelta. 

El señor CORREA BRAVO. -Muchas 
graCIas. 

El señor CONCHA (don JYIalaquías).-Yo 
doi el vuelto en la misma moneda con quo 
se me paga. 

El señor CORREA BRAVO.-~No es Su 
Señoría partidario de la abolicion del impues
to al ganado'? ' 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Sí. 
El señor CORREA BRA VO.-Todos so 

mos, como Su Señoría, partidarios de la su
presion del imp~esto, i:estamos convencidos 
con las obsrn'aclOnes que ya ha formulado 
Su Señoría. 

¿Por qué, ent6nces, 'no nos callamos i de
jamos que se cierre el debate'? 

El señor CONCHA (don Malaquias).-I Su 
Señorí& me propone eso en el momento mis
mo en que uno de sus colegas de la izquier
da presenta un proyecto de suspension, mién
tras que lo que yo quiero es la abolicion. 

Estoi creyendo que Su Señoría· va a votar 
en contra del proyecto en debate ..... ·. 

El señor OORREA BRA VO.--.--:Votaré lo 
que estime mas conveniente a los intereses 
del pais. ' 

El señor OONOHA (don Malaquías).-En
Mnces, voi a continuar usando de la palabra 
para ver si convenzo a Su Señoría. 

Yo no deseo otra cosa que la derogacion 
total del impuesto. 

Si estuviera. seguro que la Honorable Cá
mara aprobara la abolicion del impuesto al 
ganado, no haria otra cosa que sellar mis la
bios. Pero, cuando diviso que desde los ban
cos conservadores, un honorable Diputado 
nos presenta un contra-proyecto de suspen
sion del impuesto, i cuando otro ta:nto hace 
un honorable Diputado de los bancos libera
les i otro honorable Diputado de los bancos 
liberales democráticos, enMnces, i como lo 
mismo temo respecto de los Diputados radi
cales,'es natural pensar.que talvez no se apro
bará la abolicion sino solo la suspension. 

El señor GUERRA.-Entre los Diputados 
radicales hai uno solo contrario al proyecto 
en discusion. 

El señor PALAOIOS.-I ese soi yo. No 
solo soi contrario al proyecto, sino que de-
seo que se aumente el impuesto. . 
. El señor CONCHA (don Malaquias).-

¿C6mo quiere ent6nces el honorable señor 
Correa Bravo que no prosiga en mis ob
servaciones con relacion al proyecto en de
bate'? 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
- Débo manifestar al honorable Diputado por 
Con~cepcion que ninguna votacion sobre este' 
proyecto se puede producir en la sesion de 
hoi; porque, segun un acuerdo tomado por la 
Honorable Cámara, solo puede en la sesion 
actual cerrarse el debate, quedando la vota
cion para la sesion de mañana a las cinco de 
la tarde. 

En la discusion particular, pUf'de m~ bien 
Su Señoría estenderse en S'lS observaciones. 

Tengo mucho interes en que este proyecto 
sea despachado. . 

Sabe Su Señoría que estoi mal de salud, i 
me retiraria si Su Señoria no pusiera térmi
no a su discurso. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
anuncié que iba a ser breve en mis observa
ciones; pero, a causa de las interrupciones 
frecuentes que m€:: han hecho, he tenido que 
prolongarlas. , 

Debo ser franco. Mucho temo a las se
siones nocturnas para discutir este negoCIo 
por aquello de que: 

"El a.mor i el interes 
salieron al campo un dia; 
i pudo mas el interes 
que el amor que le tenia". 

En las sesiones nocturnas prevalece el in
teres; miéntras que en las diurnas prevalece 
casi siempre el amor. 

De ahí es que me el;!fuerce por llevar al 
ánimo de mis honorables colegas la conve
niencia de terminar esta cuestion de una vez 
por todas por medio de la abolicion total del 
impuesto. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Permítame el honorable Liputado. 

Creo, señor, que si queda la votacion para 
la sesion de mañana el proyecto será aproba
do en jeneral, por cuanto hai ya opinion for
mada respecto de la conveniencia de lejislar 
sobre esta materia. 

Ruego a Su Señoria que deje el debate en 
situacion de poder ser votado el proyecto en 
jeneral mañana a las cinco de la tarde. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Así 
como Su Señoda desea, con tan buenos· pro
p6sitos, poner término a mis observacioi!.es 
¿,por qué no hizo este mismo llamamiento· a 
los honorables Diputados que me han prece
dido en el uso de la palabra~ 
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El señor GUTIERREZ (Presidente).
Porque Su Señoría puede decirse que per
sonifica este debate i está mas interesado que 
otros en la abolicion de este ül:puesto, i por
que creo que mañana se votará este proyecto. 
Por esto convendria que adelantáramos algo 
esta noche, en que apénas tenemos el número 
exacto para sesionar. 

El señor P ALAOIOS.-N o se esfuerce tan
to Su Señoría por conseguir esta aprobacion 
jeneral, perque yo tambien pi'3nso usar de la 
palabra i lo haré contra la voluntad de mis 
electores i la voluntad de mi maestro en ma
terias económicas, señor don Malaquías Oon
chao 

El señor ENCINA.-Talvez lo mas corto 
es dejar que el honorable Diputado por oon"j 
cepcion termine sus observaciones para que 
los demas hagan las suyas. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Ya 
ven mis honorables colegas que, cuando yo 
coloco mis armas en pabellon, otros las em
puñan ..... 

El señor ENOINA.-Pero Su Señoría, al 
negarse a poner término a sus observacio
nes, no facilita el despacho de este proyecto. 

El señor PALAOIOS.-Yo tambien habla
ré en contra de la abolicion del impuesto. 

f:l señior CONCHA (don Malaquías).-I le 
pasará a Su Señoría que sus electores lo des
autorizarán como lo hicieron pOl' su actitud en 
el debate económico. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-No 
hai número en la Sala. 

Se le;vanta la sesion. 
be levantó la "1I~8ion. 

, .. 


